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INTRODUCCIÓN

El CES ha podido constatar, a través de los análisis realizados como apoyo de sus
Informes sobre diferentes ámbitos económicos y sociales, que existen oportunida-
des de empleo ligadas a necesidades de sectores concretos de población, al reciente
auge del fenómeno de la inmigración, a la mejora de niveles dotacionales, al turismo
rural, al medio ambiente y a actividades agrarias alternativas, entre otros.

Por ello, parecía necesario contribuir a profundizar en el análisis de la situación actual
de estos yacimientos y ver las potencialidades de empleo que de los mismos pudieran
derivarse, como contribución –en el marco de las competencias del Consejo– a la ges-
tión de nuestro Ejecutivo Regional, aportando reflexiones, conclusiones y recomenda-
ciones que sirvan para una programación de dotaciones y servicios ligada a estos
sectores con una fuerte demanda y con proyección de futuro, al tiempo que creen
nuevos empleos, muchos de ellos ligados al medio rural. Todo ello con la necesaria
aplicación de una política transversal que necesita la coordinación entre los diferentes
niveles  y departamentos de la Administración y de la iniciativa privada.

APARTADO I
YACIMIENTOS DE EMPLEO VINCULADOS A 
LA ATENCIÓN DE GRUPOS CONCRETOS DE
POBLACIÓN: PERSONAS MAYORES, INFANCIA,
DISCAPACITADOS E INMIGRANTES
I.A Servicios de ayuda a domicilio (SAD) para las personas 

mayores

El conocimiento que el CES ha ido adquiriendo sobre las características peculiares
de la población en la Comunidad de Castilla y León, a través de la elaboración de
Informes a Iniciativa Propia1 sobre la situación demográfica y las trasformaciones
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1 “La población en el desarrollo de Castilla y León” “La población inmigrante en Castilla y
León”, “La situación de las Personas Mayores en Castilla y León”, “Las mujeres en el medio rural de
Castilla y León”
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sufridas en la estructura familiar, y los epígrafes específicamente dedicados a este
análisis en los Informes Anuales sobre la Situación económica y social de Castilla
y León (ISSES), han llevado a la convicción de la necesidad de plantear una adap-
tación de los Servicios Sociales a las nuevas necesidades que se han detectado en
una sociedad cada vez más envejecida.

En los datos del Padrón Municipal a 1 de enero de 20032, se alcanza la cifra de
566.200 personas mayores de 65 años en nuestra Comunidad, de las cuales
154.802 son mayores de 80 años, lo que supone un incremento del 4,48% de este
colectivo en el período de los últimos cinco años, porcentaje que, aún estando por
debajo de la variación a nivel nacional de casi un 8%, se produce –como advierten
los autores en su Documento Técnico– en un contexto muy diferente, pues en la
Comunidad Autónoma se ha producido un leve crecimiento poblacional que con-
trasta con el incremento del 6% de la población española, por lo que, atendiendo
a su importancia relativa, continua agrandándose el porcentaje de personas mayo-
res en nuestra región, respecto a este colectivo en España. 

Basta con analizar la tabla 1.1.1 del Documento Técnico para darse cuenta de la
situación de envejecimiento y de sobreenvejecimiento, sobre todo en los núcleos
de menor tamaño, que se corresponden con el ámbito rural de la población caste-
llana y leonesa.

Sin necesidad de incidir más en cifras que ya se han puesto en anteriores ocasio-
nes de manifiesto en los citados Informes del CES y que aparecen en el Documento
Técnico del presente Informe, parece claro que la consecuencia inevitable es el
incremento de la demanda de servicios específicamente destinados a este sector de
la población.

Por otro lado, el porcentaje de mayores de la población regional no define por sí
mismo las nuevas necesidades de servicios sociales, pues otros elementos inciden y
condicionan éstos, tales como la composición de los hogares, que puede apreciar-
se en la tabla 1.1.2 del Documento Técnico, en la que se observa que casi la cuar-
ta parte de los hogares castellanos y leoneses (23,59%) están formados sólo por
personas mayores, lo que representa un porcentaje seis puntos superior al regis-
trado en el conjunto nacional que se sitúa en el 17,4% del total. Este dato signifi-
ca que son más de 300.000 personas las que viven solas en Castilla y León, más
de la mitad de sus residentes mayores de 65 años. La situación es aún más preo-
cupante teniendo en cuenta el hecho de que es precisamente en los municipios
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más pequeños donde mayor concentración de hogares formados exclusivamente
por personas mayores se produce, alcanzando un tercio del total en los municipios
de menos de 1.000 habitantes.

El CES ha venido advirtiendo en alguno de sus Informes que, por lo que a Castilla
y León se refiere, se hace necesario que la aplicación de muchas políticas y, parti-
cularmente la de dotación de servicios, se realice en función de dos parámetros
diferenciados: el medio urbano y el medio rural; pues la peculiar dispersión de
núcleos de población por la amplia geografía castellana y leonesa, la abundancia
de municipios escasamente poblados, las dificultades de acceso a ellos en algunos
casos, el distinto nivel de dotación de servicios y el peso, todavía mayor que en el
conjunto nacional, que representa la agricultura, condicionan la atención a una
población que, por lo que se refiere a los hogares de mayores de 65 años, alcanza
un porcentaje de asentamiento, en estos municipios de menos de 1.000 habitan-
tes, del 30,7% frente al 7,3% en el conjunto nacional.

En definitiva, Castilla y León se configura como una Comunidad Autónoma donde
adquieren una relevancia muy especial todos los aspectos relacionados con la atención
a las personas mayores, al tratarse no sólo de un espacio altamente envejecido, sino
también en el que adquieren una implantación muy considerable las unidades de con-
vivencia en las que no cabe la posibilidad de que las necesidades asistenciales o de
apoyo sean cubiertas por personas que conviven con los mayores. Según los últimos
datos censales, en España había 260.018 personas que residen en hogares formados
exclusivamente por mayores y ubicados en municipios de hasta 1.000 habitantes y de
ellas 97.058 (el 37,3%) pertenecen a Castilla y León. 

Además de la entidad numérica, su importancia relativa y las formas de conviven-
cia, para una valoración de la entidad y significado de la demanda potencial de ser-
vicios de asistencia a domicilio, es necesario tener en cuenta las condiciones de vida
y salud de estas personas.

Los cambios en las formas de convivencia, derivados de la propia evolución social
o de los procesos migratorios, han conducido a una conformación de los hogares
susceptible de provocar cada vez en mayor medida la enajenación de las funciones
y labores asistenciales que tradicionalmente venían desempeñando los miembros
de la unidad familiar; un aspecto que se presenta con especial incidencia en el
ámbito rural, donde se registra una mayor carencia de servicios y equipamientos.

Una idea de la magnitud de la demanda potencial, la ofrece la tabla 1.1.3 del
Documento Técnico, en la que se comparan las tasas de discapacidad con la pobla-
ción residente (obtenidas de la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado
de Salud del INE). La buena situación de Castilla y León en el contexto nacional en
cuanto a los valores generales de esperanza de vida, tiene como contrapartida la inci-
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dencia de elementos limitadores de la autonomía personal y, por tanto, de la calidad
de vida de los mayores que se deja sentir con más fuerza en nuestra Comunidad que
en el conjunto del país. Las tasas de discapacidad entre los mayores son claramente
superiores en el territorio Castellano y Leonés, cualquiera que sea el grupo de edad
o el sexo que se tenga en cuenta.

No obstante, para ajustar a los datos reales la demanda potencial, ha de tenerse en
cuenta la prevalencia de la dependencia, que exige la aplicación de un porcentaje
de reducción en el incremento de las necesidades previstas, fijándose éste en el 4%
para el período 1999-2005, en el Libro Blanco sobre la atención a las personas y
situación de dependencia en España, lo que nos da idea más exacta de la verda-
dera presión de la demanda.

Aún siendo una mera aproximación, se constata la magnitud de la población mayor
que sufre algún tipo de discapacidad, cuyo número en enero de 2003 se situaba
por encima de las 220.000 personas (200.000 en noviembre de 2001 según la
Gerencia de Servicios Sociales, sin contabilizar los 20.937 que vivían en residencias,
de los cuales al menos 8.000 padecían alguna discapacidad), cantidad que repre-
senta el 38,8% de nuestros mayores y en torno al 9% de la población total.

La mera existencia de discapacidad puede ser un buen indicador para calibrar la
magnitud de una demanda potencial de servicios asistenciales o de apoyo, tanto si
se considera sobrevalorada, toda vez que determinados tipos o grados de minus-
valía no tienen por qué generar necesariamente una necesidad ineludible de asis-
tencia, como si se adopta una visión altamente restrictiva, consistente en tener en
cuenta como “necesitados de ayuda únicamente a aquellos mayores cuyo grado
de discapacidad se califique de severo o total”. En todo caso, sigue siendo muy
grande la entidad numérica y el ritmo de crecimiento de esa demanda potencial,
más o menos explícita, que según aproximaciones efectuadas por el Documento
Técnico se cifra en 30.000 efectivos en Castilla y León.

Todos los anteriores indicadores conducen, cada vez en mayor medida y de forma
cada vez más acelerada, a una situación en la que se cumplen todos los requisitos
para generar una demanda real o potencial de muy considerable entidad, con una
importancia relativa muy superior a la registrada en el conjunto nacional.

En el momento de medir cual ha sido la respuesta a esta necesidad social en nues-
tra Comunidad Autónoma, resulta evidente que la referencia, de cara a considerar
la asistencia a los mayores como un posible yacimiento de empleo, debe ser la pres-
tación de unos verdaderos servicios sociales, con todos los requisitos legales y de
formación, que permitan garantizar la calidad de los mismos y llegar a cubrir todas
las necesidades debidamente reconocidas. La relación de la demanda potencial,
estimada conforme a lo expuesto, insuficientemente satisfecha tanto por el sector
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público como por el privado, da una idea de la importancia que esta prestación
puede tener en el futuro de cara a la creación de nuevos empleos. 

La Ayuda a Domicilio, entendiendo el concepto como comprensivo de todas las
variadas formas de ayudas (domésticas, cuidados geriátricos, etc.) es un servicio que
coadyuva al más reciente criterio de “envejecer en casa” que aboga porque, en la
medida de lo posible, las personas mayores vivan en su propio domicilio prestándo-
le en él las ayudas que requieran y, sólo cuando resulte necesario, utilicen una plaza
residencial, pública o privada. Es éste un servicio que ha experimentado un incre-
mento notorio hasta conseguir una cobertura actual superior a la media nacional. En
datos del Observatorio de Personas Mayores, los usuarios del mismo van de 10.904
a primeros de enero de 1999, hasta 17.538 a 1 de enero de 2003; esto supone un
incremento del 60,8% en este período, algo alejado aún del 96,55% de variación
en el conjunto nacional, en el que se partía de peores datos iniciales.

Conforme al Libro Blanco, ya citado, y considerando que se trata de una población
de 570.000 efectivos, el montante de usuarios supone una tasa de cobertura del
3,12% para Castilla y León y del 3,14% para España. Ahora bien, conocer si se
trata de una cobertura adecuada o no, requiere contar con una referencia sobre los
valores que se tengan por satisfactorios y el Documento Técnico toma esta referen-
cia del Plan Gerontológico Nacional de 1991, que establecía una cobertura para el
año 2000, del 8%. Siendo así, cabe observar una importante distancia en la cober-
tura del servicio. Hay que considerar que un amplio porcentaje de la atención a las
personas mayores continúa recayendo sobre los familiares más directos (especial-
mente cónyuge, hijas y hermanas, esto es, mujeres de la familia), calculándose por
el Observatorio de Personas Mayores en su publicación Las personas Mayores en
España, Informe 2002 que los dos tercios de los cuidados se asumen en la esfera
familiar y tan sólo un 4,3% de los casos se atiende desde los servicios sociales.

Cabe pensar que en un futuro próximo la falta de cuidadores del entorno familiar
producirá un incremento de la demanda de este tipo de servicios.

Por otro lado, considerando el asentamiento de la población mayor en el medio
rural, el incremento de este tipo de servicio de atención a domicilio, serviría para
asentar en este medio la población trabajadora vinculada a los nuevos puestos de
trabajo, como parece confirmar la Encuesta remitida a los municipios rurales de la
que se da cuenta en el Documento Técnico, en la que aparece este servicio como
el segundo con más capacidad de empleo (después de las Residencias de ancianos),
sin que sea necesario hacer ningún esfuerzo por cuantificar cuál podría ser el volu-
men de nuevos empleos para el supuesto de la cobertura propuesta en el Plan
Gerontológico Nacional, y para cuando las inercias de sobreenvejecimiento despla-
cen buena parte de los actuales cuidadores a demandantes de servicios.
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Los Agentes Económicos y Sociales insisten en el cumplimiento, como mínimo, de
los objetivos marcados en el Plan Gerontológico Nacional, pues a pesar de obser-
varse una mejora en la cobertura del SAD en Castilla y León, todavía resulta insu-
ficiente, a la vista de la estructura poblacional de nuestra Comunidad Autónoma.

Desde el CES consideramos que existiría un potencial de creación de empleo si se
incrementase la intensidad horaria de la asistencia para cumplir con el objetivo de
mejorarla tanto cualitativamente como cuantitativamente.

El coste para la intensidad horaria necesaria, dado que la actual no cubre, a nuestro
juicio, las necesidades existentes, sólo podría ser satisfecho por un grupo absoluta-
mente minoritario (5,4%) de todos los beneficiarios de pensiones de jubilación resi-
dentes en Castilla y León, excediendo sobradamente de las posibilidades económicas
de la pensión media de jubilación de los mayores y haciéndolo prácticamente impo-
sible para las pensiones de viudedad o las no contributivas. Por ello entendemos que
este Servicio es un yacimiento de empleo y que debe cubrir las necesidades existentes
de los mayores con una política social que las aborde y llegue a todos.

Aunque la responsabilidad de los servicios sociales es de la Administración Pública,
estos servicios, para ser suficientes, podrían adoptar algunas fórmulas como la con-
certación entre poderes públicos y entidades privadas. También el autoempleo es
una fórmula especialmente idónea para su expansión al medio rural y apta para
acoger proyectos de iniciativa local.

I.B Servicios de atención a la infancia y de conciliación de 
la vida familiar y laboral

Los datos demográficos en Castilla y León, revelan un constante retroceso de este
segmento de población hasta que, en 2002, se produce una ligera inflexión debi-
da a los nacimientos de hijos de madres inmigrantes asentadas en nuestra
Comunidad. Sin embargo, aún siendo un colectivo que apenas representa el 13%
de la población residente en Castilla y León, la necesidad de los servicios vincula-
dos a esta etapa (atención a la infancia) resulta de imprescindible atención, por lo
que ha de considerarse este yacimiento de empleo a fin de dar satisfacción a las
necesidades existentes hoy y en el próximo futuro.

La atención a las necesidades de este colectivo resulta muy desigual en función de
los diferentes servicios: así como han de considerarse cubiertas las necesidades fun-
damentales, como son la sanidad y la educación, cuando se repara en otros servi-
cios como las guarderías, existe una falta de información que hace difícil poder
extraer conclusiones. En la Encuesta formulada a los municipios de 500 a 19.999
habitantes que se incluye en el Documento Técnico, se revela una escasez de ser-
vicios en el medio rural en el que se inscriben estos municipios. Así, con respecto
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a las guarderías, se observa en la tabla 1.2.1 del Documento Técnico, que el por-
centaje de cobertura disminuye a medida que el municipio es más pequeño. En
datos de la referida encuesta, en el 43% de las circunscripciones se detecta una
amplia demanda sin cubrir, frente al 31% en el que no existe demanda, y en torno
a una cuarta parte la cobertura es de escasa cuantía. Una aproximación a la satis-
facción de la demanda de guarderías en relación con la tipología de los municipios,
se refleja en la tabla 1.1.2 del Documento Técnico.

Es posible deducir las diferencias en la atención a este colectivo entre el medio rural
y el urbano. No puede desconectarse la íntima relación existente entre la cobertu-
ra de este tipo de servicios de apoyo a la infancia con el incremento de la natali-
dad y el asentamiento de población joven en el medio rural.

Aunque los servicios a la infancia desde la óptica de la escolarización dependen de
los objetivos generales de las políticas educativas, en la tabla 1.2.3 del Documento
Técnico, se realizan unas estimaciones de plazas de educación preescolar según
distintos escenarios.

Las prestaciones a la infancia deben ir más allá de la escolarización que, aún siendo
la atención básica, no basta para alcanzar otros objetivos necesarios para que el cui-
dado de los hijos no impida o dificulte la vida laboral normal de sus progenitores. La
Estrategia Regional para facilitar la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral, de
enero de 2004 con un horizonte hasta 2007, es un documento válido de programa-
ción en este sentido. Más allá de lo que dicha Estrategia pueda influir en la creación
de centros y servicios para la infancia, que naturalmente tendría un reflejo en la cre-
ación de empleo asociado a éstos y que aún es pronto para evaluar, otros programas
complementarios de la escolarización como el Programa Madrugadores, se han
implantado con éxito y posibilidades de expansión. Este último programa, que pre-
tende ampliar los horarios de apertura de los centros educativos para facilitar la vida
familiar y laboral, con una implantación muy desigual en las diferentes provincias de
la región, tiene un gran potencial de creación de empleo en el futuro.

Existen otros Programas que atienden a esta misma finalidad conciliadora entre
familia y trabajo, como son el de Centros Abiertos (abrir los Centros los sábados
por la mañana, laborables no lectivos, en vacaciones de Navidad, Semana Santa,
etc.), el de Pequeños Madrugadores (para menores de 3 años), o el Programa
Crecemos (destinado al medio rural para niños de hasta 3 años). 

I.C Integración social y laboral de la población discapacitada

El colectivo de los discapacitados presenta una singular importancia en una
Comunidad con un alto índice de envejecimiento poblacional, como lo es Castilla y
León. El 6,44% de los castellanos y leoneses son personas con discapacidad, frente
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al 4,26% a nivel nacional; este dato sitúa a nuestra Comunidad entre las tres con
mayor tasa de discapacitados. Incluso centrándonos en la población menor de 65
años, en datos de los Centros de Reconocimiento de Minusvalía, a primero de enero
de 2004, un total de 74.415 personas presentaban un grado de minusvalía igual o
superior al 33% en Castilla y León; de ellos 45.822 son hombres y 31.593 mujeres.

Profundizando en la caracterización de este colectivo, tenemos que la mayor parte
de ellos (un 66,21%) se localiza en el tramo de edad de adultos maduros (ver tabla
1.3.1 del Documento Técnico), siendo las minusvalías físicas (con un 52,43%) y las
psíquicas (un 34,42%) los que absorben un mayor número de ellos (tabla 1.3.2 del
Documento Técnico).

Atendiendo a los datos que ofrece la tabla 1.3.4 del Documento Técnico, su localiza-
ción territorial revela que el mayor porcentaje de asentamiento de esta población se
encuentra en el ámbito urbano (un 51,91%), seguido del rural (un 36,06%) y por últi-
mo el espacio semiurbano y periurbano que sólo recoge el 12,03%.

Para acertar con la oferta de servicios sociales dirigidos a este colectivo no sólo
interesa conocer este perfil, sino principalmente el modo en el que se desarrolla su
vida y los condicionantes sociales y laborales.

El apoyo familiar es clave para garantizar la calidad de vida de estas personas, sien-
do el apoyo informal uno de los ejes al que han de dirigirse las medidas de apoyo
(formativas, de respiro familiar, etc.), porque existe una relación especialmente
intensa de los discapacitados con sus cuidadores, en un alto porcentaje mujeres de
su entorno familiar (cónyuges, madres, hijas, etc.) (ver tabla 1.3.6 del Documento
Técnico).

Las dificultades añadidas que estas personas tienen para acceder al mercado labo-
ral hace que en no pocos casos sus cuidadores sean a la vez los sustentadores del
núcleo familiar (tabla 1.3.7 del Documento Técnico ).

La Encuesta sobre Discapacidades es la fuente que nos permite conocer que las
personas en edad de trabajar de la Región, con alguna minusvalía, son en un por-
centaje del 64,37% inactivos, por lo que dependen económicamente en general,
de sus cuidadores del entorno familiar. El dato referido al conjunto nacional se sitúa
en el 67,71% de inactivos. Esto supone que en la Comunidad sólo un 35,63% son
activos y, de ellos, un 84,20% están trabajando y un 15,80% parados (para España
los porcentajes son el 73,91% trabajando y el 26,09% en paro). Todos estos datos
se refieren a 1999, fecha de la encuesta a la que venimos refiriéndonos.

Atendiendo a otra fuente, el Observatorio Ocupacional del INE, podemos conocer
que el reparto por sectores de estos trabajadores es el siguiente: un 79,73% en los
servicios, un 14,38% en la industria, un 4,72% en la construcción y sólo un 1,17%
en la agricultura.
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Un dato a tener en cuenta es cómo la falta de estudios o el tener un alto nivel en éstos
(universitario, grado medio), distancia por igual la contratación laboral, siendo en la
formación que se corresponde con los estudios secundarios (EGB/ESO) donde se pro-
duce la mayor contratación (ver tabla 1.3.11 del Documento Técnico).

Aún venciendo todas las dificultades descritas anteriormente, tampoco estos tra-
bajadores se encuentran equiparados a los empleados no discapacitados, porque
sus contratos presentan una especial debilidad por su alto porcentaje de empleo
temporal (sólo un 37,2% son indefinidos), y por la corta duración de la contrata-
ción temporal (el 22,9% de estos contratos tienen una duración inferior a tres
meses). Es cierto que la Administración Regional ha puesto en marcha actuaciones
correctoras de esta situación con tres Planes Regionales Sectoriales de Atención a
las Personas con Discapacidad, que prevén actuaciones para conseguir condiciones
de igualdad de estas personas con discapacidad con las que no tienen esas limita-
ciones en ámbitos sociales, culturales y laborales. Entre estas situaciones están: la
Ayuda a Domicilio, con una cuota de demanda próxima al 50% de la población
afectada; los Centros de Atención a Discapacitados, con mejor acogida; los
Hogares Residencia con posibilidad de residencia permanente o de acogida tem-
poral para recuperación, rehabilitación, etc.

I.D Atención a los inmigrantes

Otro grupo concreto de población sobre el que es necesario el análisis de las posi-
bilidades de empleo, es el de los inmigrantes. Parece preciso plantearse qué tipo de
servicios son necesarios para atender a un colectivo de reciente asentamiento en
nuestra Comunidad, al menos en la proporción actual, que, por tratarse de un
fenómeno con poca incidencia hasta hace poco tiempo, no disponía de los recur-
sos específicos necesarios para su adecuada atención.

No sólo la cifra cercana a los 60.000 inmigrantes residentes a comienzos de 2003,
sino los progresivos porcentajes de crecimiento interanual de esta población obliga
a prestarles una atención creciente en medios humanos y económicos. No se trata
de analizar el empleo de este colectivo, estudio que ya se abordó por el CES en su
Informe a Iniciativa Propia La Población inmigrante en Castilla y León (IIP 2/02),
sino el potencial de creación de empleo que ofrecen los servicios dirigidos a estas
personas, como sujetos de atención.

A la hora del diseño de estos nuevos medios, de su ubicación, dimensión y puesta
en funcionamiento, las dificultades crecen por la dispersión territorial de su asen-
tamiento, pues aunque el 65% se concentra en las ciudades y franjas periurbanas,
muy particularmente en Burgos, León y Valladolid, por las mayores oportunidades
de empleo, el medio semiurbano y el rural cuenta también con porcentajes de
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población (detalladas en las tablas 1.4.1, 1.4.2 y 1.4.3 del Documento Técnico)
que, pese a ser menores, están más necesitados al tratarse de zonas con mayor
déficit en sus equipamientos asistenciales. Merece destacarse el caso de Segovia,
con una situación singular, pues la mayoría de los extranjeros residen fuera de la
capital, en un medio rural en el que se concentra la cuarta parte de los inmigran-
tes que residen en esta provincia, debido a la expansión económica de los centros
comarcales provinciales en los sectores del mueble, porcino y hortofrutícola.

Otra dificultad añadida es la pluralidad de orígenes de procedencia, destacando
portugueses, colombianos y marroquíes, todos ellos con colonias que superan los
cinco mil individuos. Esta diferente procedencia dificulta los servicios de idiomas (el
60% de ellos no son hispanoparlantes); la enseñanza al partir de niveles de cono-
cimiento diferentes; la asimilación de la cultura de acogida, etc.

Sería necesario conocer el nivel actual de cobertura de los servicios operativos a inmi-
grantes, su implantación territorial, la demanda real y potencial. Tomando como fuen-
te de información la Encuesta realizada a municipios de 500 a 19.999 habitantes, sólo
un 24% de estos municipios cuentan con servicios específicamente dirigidos a inmi-
grantes. A menor tamaño, las carencias son mayores, pues sólo el 19% de los muni-
cipios menores de 2000 habitantes, disponen de este tipo de asistencia cuando en
ellos reside el 37% de la población asentada en el medio rural.

Mejor situación presentan los Centros Comarcales de tamaño intermedio, al con-
tar en el 43% de ellos con medios de atención a los inmigrantes.

El número de municipios donde ya existen tales servicios y están atendidos al
menos por un trabajador a tiempo completo, asciende a 125 en toda Castilla y
León; en ellos reside el 85% de la población extranjera regional.

Por ello, es claro que en la extensión de estas dotaciones de servicios de atención
a los inmigrantes, se encuentra un yacimiento de empleo necesario y con posibili-
dades de oferta para trabajadores especializados.

Atendiendo a la situación de la demanda como índice para medir las necesidades
de estos servicios, resulta que sólo un 15% de los municipios cuenta con una ele-
vada demanda y otro 27% con demanda más moderada (gráfico 1.4.2 del
Documento técnico).

Las necesidades son muy diferentes y tienen que ver con las procedencias de origen
de los inmigrantes: en el idioma, educación cívica, normas y valores básicos de la socie-
dad receptora, en la formación profesional, etc.; por esto el cuadro de profesorado que
se requiere es muy variado. En la actualidad la carencia de este personal especializado
se está supliendo por el personal de la Administración Local, por los Agentes de
Desarrollo Local, por personal de los CEAS y por Agentes Económicos y Sociales.

Una de las necesidades fundamentales de los inmigrantes es la educación de sus
hijos, que suponen el 3% del alumnado no universitario en 2003 y cuyo número

24 LA SITUACIÓN DE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO EN CASTILLA Y LEÓN

 •YACIMIENTOS • CAP 1 Inic  13/4/05 15:11  Página 24



aumenta con rapidez, compensando en 2004 ó 2005 las pérdidas debidas al des-
censo del alumnado autóctono y duplicándose en tres años.

Existen otras necesidades comunes como el acceso a una vivienda digna, contar
con asesoramiento jurídico sobre sus derechos, sobre las tramitaciones administra-
tivas relativas a su situación, información sobre el mercado laboral, atención médi-
co-sanitaria, educación y escolarización, etc. Son todas ellas necesidades básicas
para conseguir una plena integración social. El Documento Técnico ofrece una
información cartográfica (mapas 1.4.1 a 1.4.3) ilustradora de municipios y sus
necesidades en este campo.

Los problemas sanitarios específicos se han abordado por el SACyL en una Guía de
Atención Sanitaria al Inmigrante, dirigida a los servicios médicos de atención pri-
maria. Pero la situación irregular de muchos extranjeros les condiciona a no acudir
a consultas ordinarias, dependiendo de los servicios de urgencia hospitalaria.

Ha de destacarse el importante papel desempeñado por los Agentes Económicos y
Sociales y ONGs, en el apoyo a los inmigrantes, sobre todo llenando el vacío del
primer momento en servicios de información, asesoramiento y en la defensa de sus
situaciones laborales para su regularización legal frente a posibles abusos. 

El Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, está resultando un instrumento útil para
normalizar la situación de una parte de la población inmigrante, sirviendo para resol-
ver una situación de hecho como la que suponía la presencia de un número impor-
tante de población real pero no legal, lo que venía obligando a estas personas a vivir
en unas condiciones de marginalidad y carencia de derechos fundamentales, convir-
tiéndoles en una “población invisible” que requería, con urgencia, una respuesta de
cobertura legal que permita e impulse su integración laboral y social.

APARTADO II
YACIMIENTOS DE EMPLEO VINCULADOS A 
LA MEJORA DE LOS NIVELES DOTACIONALES:
EQUIPAMIENTO RURAL, TRANSPORTE
COLECTIVO, TURISMO RURAL,
TELECOMUNICACIONES Y FORMACIÓN 
DE LA MANO DE OBRA

II.A El equipamiento comercial en el mundo rural

Desde mediados de los años 80 se ha ido reduciendo el número de pequeños esta-
blecimientos minoristas, especialmente en el medio rural, por circunstancias como
la concentración de la población en las ciudades y en los centros comarcales de ser-
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vicios. Así lo muestran los datos sobre el Impuesto de Actividades Económicas
(tabla 2.1.1 del Documento Técnico) según los cuales, el número de actividades
comerciales del comercio minorista de alimentación dedicadas al suministro de bie-
nes de alimentación en Castilla y León se ha reducido un 3,2% desde el año 2000,
mientras que en las franjas periurbanas y áreas de influencia de las ciudades ha cre-
cido un 3,9% y 11,3%, respectivamente.

Teniendo en cuenta el modelo de distribución comercial en Castilla y León, cabe
destacar que el 64% de los autoservicios, hipermercados y supermercados se loca-
lizan en las ciudades o en sus áreas más próximas y un 14% en municipios meno-
res de 2.000 habitantes (tabla 2.1.4 del Documento Técnico, en datos 2003).

El equipamiento comercial de la Comunidad Autónoma ha aumentado, pero los
desequilibrios territoriales también, al localizarse los nuevos establecimientos en el
medio urbano y principales centros comarcales de servicios. Hay 900 municipios
carentes de cualquier tipo de actividad comercial, en los cuales residen un 5% de
la población castellana y leonesa.

Según los datos del Directorio General de Empresas del INE en 2002, el 56% de
los establecimientos que desarrollan actividades de comercio minorista no cuentan
con personal asalariado, mientras que el 31% cuentan con 1 ó 2 asalariados.

Según los datos obtenidos en la encuesta incluida en el Documento Técnico, reali-
zada a los municipios de 500 a 19.999 habitantes, el 80% de los mismos se
encuentran satisfechos con el equipamiento disponible en materia de abasteci-
miento, cubriendo las primeras necesidades, mientras que el 20% restante consi-
dera que no se cubre el suministro de bienes de primera necesidad. (Gráfico 2.1.1
del Documento Técnico).

Un sistema de abastecimiento para aquellos municipios de menor entidad o para
aquellos en los que la oferta es muy limitada, es el comercio ambulante como opor-
tunidad para acceder a algunos suministros o para ampliar la oferta local, sin tener
que desplazarse a otros centros. Según la citada encuesta, en el 85% de los muni-
cipios hay presencia de comercio ambulante y en el 50% de ellos hay mercadillos
o ferias itinerantes (Gráfico 2.1.1 del Documento Técnico). El comercio ambulante
se encuentra presente en un 92% de los municipios con menos de 2.000 habitan-
tes y es vital en los menores de 300.

Otra opción podría consistir en la creación de la figura del “proveedor”, encarga-
do a escala comarcal de concentrar la adquisición de bienes de primera necesidad
en los municipios sin el necesario equipamiento comercial. Una de las oportunida-
des que presenta el comercio minorista es la proximidad al cliente, lo que propor-
ciona un mayor conocimiento de sus necesidades y supone un beneficio tanto para
el consumidor como para el comerciante, por lo que el asociacionismo o el coope-
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rativismo entre ellos puede hacer que se mantengan los comercios minoristas en
las zonas rurales. Otra forma de mantener este comercio minorista consiste en
aprovechar los recursos físicos y humanos ya existentes potenciando la pluriactivi-
dad de los establecimientos es decir, añadiendo otros servicios a los ya prestados,
tales como fax, fotocopiadora, conexión a internet, etc.

También el comercio de proximidad en los municipios de menos de 2.000 habitan-
tes, daba trabajo en 2001 a un total de 15.227 personas (tabla 2.1.5 del
Documento Técnico ). Esta cifra supone el 19% de los trabajadores en el comercio
al por menor de la Comunidad Autónoma, mientras que la población residente en
estos municipios supone un 29% de la total. Si consideramos la ratio de empleos
por cada mil habitantes, a escala Regional hay 32 empleos, mientras que en estos
municipios la relación es de 21 por mil. Esta misma ratio para los municipios de
5.000 a 10.000 habitantes se sitúa en 30 empleos por mil habitantes. Cabe desta-
car, finalmente, que la ratio de los municipios de 2.000 a 5.000 habitantes, supera
el promedio de Castilla y León, debido a que son núcleos que ejercen una labor de
distribución enfocada a otros núcleos de menor entidad. No obstante los hábitos
de consumo de la población rural, más envejecida, requieren una dotación comer-
cial menos diversificada, por lo que no se pueden aplicar los mismos baremos que
en el medio urbano.

II.B El transporte colectivo

Castilla y León cuenta con una gran extensión superficial y con un tipo de pobla-
miento caracterizado por la concentración de población en ciudades, espacios
periurbanos, centros comarcales, y la dispersión de población en el ámbito rural, lo
que hace que el transporte colectivo pueda considerarse como una fuente poten-
cial de generación de empleo.

Los desplazamientos de la ciudad a la periferia han aumentado en los últimos años,
debido a que los residentes en espacios periurbanos y áreas de influencia urbana
eran en 2000 un total de 159.127 personas, mientras que en 2003 son 184.766
residentes (tabla 2.2.1 del Documento Técnico). Son personas que mantienen cier-
ta vinculación con la ciudad, tanto por razones laborales como por ser usuarios de
múltiples servicios, lo que ocasiona desplazamientos pendulares intensos y fre-
cuentes y conlleva una mayor demanda de transporte colectivo.

El uso del automóvil particular es mayor entre la población residente en áreas de
influencia urbana, debido a las características de su población (trabajo fuera del
hogar de ambos cónyuges). El aumento del número de automóviles en los últimos
tres años ha sido del 17% en las franjas periféricas de las ciudades, frente a sólo un
4% en éstas. La construcción de nuevos aparcamientos en el centro de las ciudades
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no soluciona el problema de accesibilidad a los lugares de trabajo, manteniéndose
el incremento de la congestión del tráfico en horas punta.

La coordinación entre los distintos municipios y las empresas adjudicatarias de
transporte colectivo, así como, entre las líneas urbanas e interurbanas, consigue
dotar a este servicio de mayor funcionalidad, como así se ha reflejado en la Ley
15/2002, de 28 de noviembre, de transporte urbano y metropolitano de Castilla y
León, en su Título III. Uno de los medios para lograr esta coordinación es la crea-
ción de Planes Coordinados de explotación, cuya elaboración corresponde a los
ayuntamientos, bien a iniciativa propia, o bien a instancia de las empresas de trans-
porte o de la Consejería competente en dicha materia.

Nuevas zonas residenciales surgen en municipios ubicados dentro del área de
influencia de las ciudades, incrementando las distancias de los desplazamientos. La
población urbana más joven tiende a residir en los municipios periurbanos, donde
el precio de la vivienda es inferior. En Castilla y León se han trazado nuevas líneas
de autobús en el entorno urbano vinculadas a necesidades de grupos concretos de
población, como por ejemplo las líneas cuyo recorrido conecta zonas residenciales
con polígonos industriales, las líneas de carácter especial para eventos concretos
como acceso a los campos de fútbol en día de partido, o líneas de transporte de
viajeros en horario nocturno.

En cuanto a la demanda del servicio de transporte colectivo en el entorno urbano,
cabe destacar que permanece estable la mayor parte del año, correspondiendo cierto
descenso en el número de viajeros en las épocas vacacionales, circunstancia que podría
aprovecharse creando trazados de rutas turísticas en las capitales y centros de servi-
cios enclavados en comarcas con un patrimonio natural o cultural destacado, que se
ofrezcan a los visitantes que llegan en los citados periodos vacacionales.

Si en el ámbito urbano y periurbano el transporte de viajeros es un yacimiento de
empleo con posibilidades de explotación, en el entorno rural constituye un servicio
indispensable. Pese a esta necesidad, la baja densidad de población o la situación
de algunos municipios alejados de la red de carreteras nacionales, dificultan que se
creen nuevas líneas de transporte colectivo.

Según los datos proporcionados por la Encuesta incluida en el Documento Técnico
realizada en 2004 a municipios de entre 500 y 19.999 habitantes, el 32,6% de
ellos consideraban suficiente el servicio de transporte colectivo que existe. Una
cuarta parte de los municipios menores de 3.000 habitantes carecen de transporte
público y es deficitario en la mitad de ellos.

Algunos ayuntamientos han intentado suplir a través de iniciativas propias estos
problemas, pero se han encontrado con la dificultad de la normativa existente
sobre transporte de pasajeros, que obliga a la obtención de una licencia para ello,
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aunque la Ley de Transporte permite la concesión de licencias cuando las caracte-
rísticas demográficas, geográficas o económicas de la zona lo justifiquen, así como
en ausencia de servicio de transporte colectivo que cubra la demanda existente,
pero obligando a la profesionalización de los prestatarios, con el coste que ello
supone para la persona implicada.

Para poder solucionar parte de los problemas a los que se ha hecho referencia ante-
riormente se han elaborado, en Castilla y León planes de actuación como, por
ejemplo:

• El sistema de ayudas a la explotación de servicios deficitarios de transporte,
que surge en 1998 y, entre otros objetivos, trata de mantener interconecta-
dos los pequeños núcleos de población con las cabeceras de comarca, allí
donde la demanda no cubra el coste del servicio. La financiación de este sis-
tema ha pasado de 931.000 euros en 1998 a un total de 3.000.000 euros en
2003. 

• El Plan de Coordinación del Transporte Rural, puesto en marcha en 2001
por la Junta de Castilla y León, con el objetivo, entre otros, de asegurar la
movilidad de los residentes en zonas rurales con menos de 2.000 habitan-
tes alejados de las ciudades.

• El Centro Virtual de Transporte a la Demanda, que es un servicio en el que el
usuario, por medio de una llamada gratuita, comunica su petición de despla-
zamiento que será trasladada al operador correspondiente, programando
éste los viajes en función de las reservas realizadas. La fase de pruebas
comenzó en 2004 en la provincia de Ávila para extenderse posteriormente a
otras zonas.

En cuanto al empleo que genera en Castilla y León el transporte colectivo, cabe
destacar que según datos del Censo de Población de 2001 del INE, hay en la región
un total de 3.655 conductores de autobús, (el 5,4% de los existentes en España),
y 10.086 ocupados en conducción de taxis, automóviles y furgonetas. (Tabla 2.2.3
del Documento Técnico). Castilla y León, debido a su modelo de poblamiento,
posee un elevado potencial de creación de empleo en este sector. El empleo
existente es insuficiente para atender la demanda, predominando los empresarios
sin asalariados (autoempleo) y las pequeñas empresas de ámbito local con apenas
un par de empleados.

La red de transporte colectivo en Castilla y León debe atender a un total de 5.852
núcleos de población, el 62% con menos de cien habitantes, además de a los
2.311 enclaves localizados fuera de ellos que cuentan con una población disemi-
nada, lo que dificulta la generación de una masa crítica que rentabilice el servicio
de transporte colectivo.
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Las opciones que evitan estas dificultades se basan en sistemas alternativos: o bien
reducir esa masa crítica necesaria, utilizando medios de transporte diferentes al
autocar (taxis o similares), o concentrando el servicio en días o rutas concretas. La
primera opción implicaría la creación de empresas en aquellas cabeceras comarca-
les de municipios donde exista déficit de vehículos o donde las paradas de autocar
se encuentren demasiado alejadas, mientras que la segunda opción permitiría opti-
mizar los recursos ya existentes realizando convenios con empresas concesionarias
de otras rutas, dependiendo la elección entre ambas opciones de las circunstancias
particulares de cada caso y de la demanda existente.

Otra opción a considerar, basándose en unos objetivos similares al programa de
transporte a la demanda, sería la creación de la figura del coordinador que realiza
las funciones de enlace entre las necesidades de la población carente de medios de
desplazamiento y la oferta alternativa de vehículos disponibles, solventando así
problemas de desplazamiento de carácter más puntual aprovechando otros servi-
cios no relacionados en principio con el transporte de pasajeros.

II.C El turismo cultural y la valorización del patrimonio como 
fuente de empleo

El turismo cultural tiene en Castilla y León un gran potencial, constituyendo una
opción atractiva tanto para el turista nacional como para el foráneo, frente a otros
destinos. Además cuenta a su favor con un valioso patrimonio histórico artístico,
con el hecho de que varias ciudades posean la calificación, de Patrimonio de la
Humanidad, con la presencia de importantes museos, etc.

La Administración Autonómica ha realizado en los últimos años inversiones desti-
nadas a la restauración del patrimonio (catedrales, iglesias y otros edificios) e inver-
siones correspondientes a promoción cultural (Programa de Promoción, fomento,
apoyo y animación cultural). A su vez se han desarrollado otras iniciativas como el
desarrollo de puntos telemáticos de información turística.

Las exposiciones itinerantes de la Fundación de las Edades del Hombre de arte
sacro han supuesto un hito en el turismo cultural de Castilla y León. Se han reali-
zado en  las catedrales, como lugares inmejorables de exposición, habiéndose
rehuido de criterios museísticos, presentando las obras sin obstáculos entre éstas y
el espectador, y dentro del marco adecuado para el que fueron creadas.

De su éxito sin precedentes dan cuenta las cifras de visitantes y el volumen de obra
expuesta:
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Total Obras Nº Visitantes

Avila 278 800.000
Burgos 482 500.000
León        Capital 219 980.000

Astorga 305 460.000
Palencia 290 612.000
Salamanca 220 1.303.000
Segovia 301 858.977
Soria (El Burgo de Osma) 249 458.757
Valladolid 209 1.050.000
Zamora 374 510.000

La próxima exposición está prevista en Ciudad Rodrigo.

Se trata de un evento con más de 7 millones de visitas en Castilla y León y con pro-
yección internacional:

• Amberes entre septiembre y diciembre de 1995, con 95.000 visitantes y
182 obras.

• Nueva York entre septiembre y diciembre de 2002, con 205.207 visitantes
y 100 obras.

Esta iniciativa ha supuesto una reactivación del turismo cultural en Castilla y León
despertando interés por el rico patrimonio histórico-artístico regional.

Por otra parte, la participación de capital privado, para la restauración del patri-
monio histórico de Castilla y León, se ha impulsado a través de la Fundación del
Patrimonio Histórico de Castilla y León, creada en 1997.

Es importante difundir, ya en la etapa escolar, los valores de nuestro rico patrimonio
histórico-cultural y de nuestra cultura tradicional rural para acercar a los jóvenes al
conocimiento, aprecio y disfrute de estos bienes que hemos recibido de nuestros ante-
pasados y tenemos la obligación de mantener para generaciones futuras.

En cuanto a las actuaciones llevadas a cabo en el campo de la educación en Castilla
y León, cabe destacar, la instauración del concurso “Los Nueve Secretos” dirigido
a alumnos de bachillerato y cursos formativos con el objetivo de dar a conocer el
Patrimonio Histórico de la Comunidad y concienciar a la sociedad de su responsa-
bilidad colectiva en la conservación. Así mismo se han creado aulas didácticas espe-
cializadas o centros de interpretación junto a monumentos históricos o
excavaciones.
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A las actuaciones llevadas a cabo por la Fundación Patrimonio Histórico de Castilla
y León, dirigidas a la restauración de obras de arte y patrimonio, hay que sumar las
iniciativas surgidas desde otras Administraciones Públicas y las aportaciones priva-
das. Un ejemplo podría ser la feria internacional bienal de arte y patrimonio
AR&PA, cuya 4ª edición tuvo lugar en Valladolid en 2004. En esta feria además de
presentarse trabajos directamente relacionados con la restauración, se atrae a
empresas privadas dedicadas a la aplicación de nuevas tecnologías.

La formación de la mano de obra es clave para lograr la dinamización turística de
carácter cultural. Actualmente se imparten cursos y másters de patrimonio tanto en
centros públicos como privados, además de los cursos relacionados con la recupe-
ración de patrimonio artístico, cultural o natural que se imparten en las Escuelas
Taller y las Casas de Oficios en Castilla y León.

El turismo cultural engloba diferentes aspectos que hacen que se generen nuevos
empleos desde una doble perspectiva: por una parte como mera actividad turísti-
ca (alojamiento, hostelería, restauración, etc) y por otra, por la valorización del
patrimonio cultural que supone (restauración, conservación, construcción, etc.)

Los planes de dinamización o de excelencia turística tienen como objetivo la poten-
ciación del turismo en las ciudades, a través de propuestas que conjuguen cultura
y ocio, con la participación de forma coordinada de las distintas Administraciones
Públicas (central, autonómica y local) y de las entidades privadas relacionadas con
el sector turístico. Las actuaciones recogidas en cada plan varían según las singu-
laridades de cada entorno, aunque hay algunas de carácter general entre las que
están las siguientes:

• La ampliación y mejora de los espacios de uso público.
• La mejora de los servicios públicos.
• La mejora del medio urbano y natural del municipio.
• El aumento, la diversificación y mejora de la oferta complementaria.
• La puesta en valor de recursos turísticos.
• La creación de nuevos productos.
• El aumento de la calidad y de la oferta de los servicios turísticos del destino.
• La creación de órganos de cooperación y coordinación para la gestión del

turismo.
• El estudio y diseño de políticas y estrategias de producto, precio, promo-

ción y comercialización.
• El fortalecimiento e integración del tejido empresarial.
• La sensibilización e implicación de la población y agentes locales en la

dinamización turística.
• La integración del destino en redes que agrupen a otros con ofertas similares.
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Para que el Plan dinamizador o de excelencia turística sea efectivo es necesario que
se le dé al mismo una difusión adecuada, que ha de ser lo más amplia posible,
haciendo partícipes de su contenido a todos los habitantes del ámbito de actuación
y a los agentes turísticos, dotándole de la máxima accesibilidad.

Una forma de lograr la optimización de los recursos turísticos en Castilla y León es
a través de las rutas y los itinerarios. Las rutas permiten al visitante disfrutar del
territorio, dando un papel importante a los bienes culturales. Se pueden distinguir
dos tipos de rutas: las rutas de fin de semana, que resolverían una demanda muy
concreta, y las grandes rutas, de mayor entidad que las anteriores y para las que se
requiere un tiempo de recorrido más prolongado.

Algunas de las grandes rutas que discurren a lo largo de Castilla y León poseen
recorridos de carácter internacional, lo que les da mayor capacidad de atracción.
Así ocurre con el Camino de Santiago, que es una de las grandes rutas más visita-
das y conocidas en Castilla y León, o con el Camino de la Lengua, que es menos
conocida y cuyo recorrido pasa por Valladolid, Salamanca y Ávila, continuando por
otras ciudades relacionadas con la diáspora del Sefarat.

Otras grandes rutas existentes en Castilla y León son: la ruta de Carlos V, la Vía de
la Plata, la Ruta del Duero, el Canal de Castilla, la Ruta de las Cañadas Reales y la
Ruta del Cid.

En cuanto a las rutas de fin de semana cabe destacar que al concentrar sus recur-
sos permiten un aprovechamiento más intensivo de las infraestructuras disponibles,
generando efectos positivos en las economías locales. Resulta difícil elaborar un lis-
tado exhaustivo de ellas, citando a modo de ejemplo las siguientes: Ampudia,
Arribes del Duero, Candelario, Cervantes/Don Quijote, Descubre Soria, Dólmenes
de la Lora, El Hereje, el Robledal de Corpes, El tiempo no existe: Babia, Icnitas, Las
Merindades, Románico, Salaguti, Senderismo por la vega del Valle del Tiétar,
Turismo religioso por Segovia, Vetones o Virgen Peregrina de Sahagún.

Los empleos surgidos como consecuencia de la puesta en marcha de rutas cultura-
les abarcan una amplia gama, predominando los trabajo de guía y los surgidos en
los centros de interpretación o aulas didácticas. La figura del guía requiere una cua-
lificación específica ya que necesita diversificar sus conocimientos ofreciendo al
turista una visión más amplia del entorno visitado, ya que, junto al objetivo princi-
pal de la ruta realizada, debe dar a conocer otros aspectos colaterales como los
recursos paisajísticos, gastronómicos o de otra índole, que le hagan repetir un viaje
más prolongado a la zona.

Las rutas o itinerarios culturales no son la única fórmula para el aprovechamiento
del patrimonio territorial, pudiendo destacar otras iniciativas de revalorización de la
historia más reciente que se conocen como “arqueología industrial”. Se trata de
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edificios aislados como centrales eléctricas, molinos o fábricas harineras que se han
convertido en museos o aulas didácticas, o conjuntos industriales de mayor enti-
dad, entre los que cabe mencionar, a modo de ejemplo en Castilla y León, las már-
genes y componentes asociados al Canal de Castilla, como dársenas, esclusas,
puentes, etc, o el conjunto patrimonial industrial existente en el Valle de Sabero.

Otro patrimonio territorial como las infraestructuras hidráulicas, las vías férreas, los
apeaderos sin tráfico ni uso, etc, también suponen una oportunidad que se está
aprovechando como fuentes potenciales de turismo. Así, en 1993 se puso en mar-
cha el Programa “Vías Verdes”, que aprovecha antiguas vías férreas sin uso para
practicar deportes, disfrutar de la naturaleza, proporcionar conocimientos del patri-
monio ferroviario, etc. Puede ser considerado un yacimiento de empleo ya que, no
sólo se necesita mano de obra para el acondicionamiento de las rutas, sino que
también requiere la instalación de servicios y equipamientos complementarios
como restaurantes, alojamientos, alquiler de bicicletas, etc.

No hay que olvidar que el espacio urbano, junto a otros recursos de su entorno
constituyen una base para el trazado de rutas culturales. Las iniciativas desarrolla-
das en torno a este planteamiento establecen una serie de itinerarios capaces de
aprovechar tanto los elementos del patrimonio histórico como los ligados a la cul-
tura y a los recursos paisajísticos, para lo que es necesaria una adecuada coordina-
ción entre las propuestas surgidas en las ciudades con las de otros municipios.

II.D Las telecomunicaciones como elemento dinamizador 
de la economía

Las telecomunicaciones constituyen infraestructuras básicas para el desarrollo
regional y la ordenación del territorio. Las nuevas tecnologías de la información y
las comunicaciones pueden aplicarse en múltiples facetas ligadas al desarrollo local,
la prestación de servicios y la Administración Pública, llegándose a considerar como
“agentes que facilitan el desarrollo sostenible” y por tanto, incluidas entre los yaci-
mientos de empleo.

La extensión de la banda ancha al universo poblacional castellano y leonés se ha visto
frenada en aquellos espacios rurales más periféricos donde predominaban las líneas de
telefonía rural de acceso celular (TRAC). Esta tecnología se ha utilizado desde 1991
para dar acceso telefónico a lugares aislados donde no alcanzaba la red telefónica con-
vencional, pero presenta el inconveniente de no poder ofrecer conexión a internet, ni
otros servicios como contestador automático, fax, multiconferencias, etc.

A las limitaciones del sistema TRAC se unen las limitaciones para la transmisión de
datos, y por lo tanto igualmente inadecuadas para la conexión a internet, de las
líneas telefónicas concentradas. En 2001, el porcentaje de población rural residen-
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te en los municipios con entidades servidas por ambos tipos de red (municipios de
menos de 5.000 habitantes) era del 14,4%, mientras que en 2002 pasa a un 8,3%
(tabla 2.4.1 del Documento Técnico).

La Ley 34/2002, de 11 de julio de Servicios de la sociedad de la información y
comercio electrónico, obliga a los operadores de redes a prestar un servicio uni-
versal, incluyendo el acceso a internet. Según los plazos marcados en esta ley, a
finales de 2004 todas las líneas mencionadas anteriormente deberían haber sido
sustituidas por otras con carácter más funcional. Para la realización de este objeti-
vo, se han invertido en Castilla y León 27 millones de euros, habiéndose sustituido
a mediados de 2003 un total de 8.560 líneas TRAC, sin que a la fecha de este infor-
me existan datos sobre el resultado final de 2004.

El III Plan Director de Infraestructuras y Servicios de Telecomunicaciones tiene el
objetivo de extender las nuevas tecnologías de información y comunicación a
todos los ciudadanos, empresas y Administraciones, contando con múltiples herra-
mientas para lograrlo.

Para lograr una mayor proyección de futuro en la sustitución de líneas, se ha desarro-
llado en Castilla y León un plan de ayudas para potenciar el acceso rural a internet, a
través del par de cobre, creando RDSI, frente a los sistemas de telefonía por radio, para
lo que la Administración Autonómica ha aportado 5,8 millones de euros, logrando dar
cobertura RDSI a un total de 17.885 abonados.

Aunque el par cobre, es decir el acceso telefónico tradicional, llegue a una pobla-
ción, para acceder a la banda ancha es precisa la existencia de una central ADSL o
la contratación de una línea RDSI. Según la “Encuesta de tecnología de la infor-
mación en los hogares del INE” en 2003, el 1,8% de los hogares en Castilla y León
tenía acceso a internet por medio de línea RDSI y el 17,4% por ADSL, mientras que
en España la proporción de hogares que accedían a internet por línea RDSI era de
2,4% y por medio ADSL un 24, 2%.

En cuanto a la conexión vía cable, en Castilla y León se conectan mediante ella un
14,8% de los hogares con acceso a internet, mientras que en España lo hace un
10,1%. Esta diferencia se deben principalmente a la existencia del operador regio-
nal RETECAL (ONO desde octubre de 2004) que dispone de una red troncal for-
mada por 5.000 Kms. de fibra óptica en Castilla y León.

El número de hogares con conexión a Internet es todavía bajo, inferior al prome-
dio nacional y alejado de los estándares de la mayor parte de los países de la Unión
Europea. Así, el porcentaje de hogares conectados a internet en 2003 es un 21,0%
frente al 25,2% como media nacional, pese a que se encuentra presente el orde-
nador en el 38,8% de los hogares castellanos y leoneses y en el 43,3% de los espa-
ñoles. En cambio, cabe destacar que en Castilla y León el 55,6% de los usuarios de
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ordenador han hecho algún curso de informática frente al 50,6% en el conjunto
español.

En datos de la Encuesta sobre el uso de tecnologías en la información y las comu-
nicaciones y comercio electrónico a las empresas (INE), el 87,4% de las empresas
españolas de 10 ó más trabajadores disponían en 2003 de conexión a internet,
siendo ese porcentaje en Castilla y León el 89,3%.

La práctica totalidad de empresas españolas con 10 ó más asalariados, un 96,5%,
utilizan el ordenador. En Castilla y León el porcentaje es el 98,9%. Este porcentaje
sitúa a la región en el mejor puesto de las comunidades autónomas, sólo superado
por Ceuta y Melilla.

El correo electrónico se encuentra disponible en el 83,7% de las empresas de
España y, prácticamente en el mismo porcentaje, en las de la Comunidad. Por otro
lado el 45,4% de las empresas nacionales y el 42,7% de las regionales,  disponían
de hoja web. Estos porcentajes aumentan en relación al tamaño de las empresas.

En todos los porcentajes anteriores referidos a 2003, se han observado incremen-
tos respecto a la anualidad precedente.

El 81,2% de las empresas utiliza banda ancha para acceder a internet, en un
78,3% a través de XDSL.

La utilización mayoritaria que hacen las empresas de internet es en relación a los
servicios bancarios.

Castilla y León se ha beneficiado de la política de la Comisión Europea que desde 2003
permite la inversión pública en infraestructuras de banda ancha en el medio rural.

Así, en cuanto a la dotación de banda ancha en el medio rural, han existido distin-
tas iniciativas entre las que caben destacar las desarrolladas por la Red.es, entidad
pública adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en los ámbitos de
la educación (Internet en la escuela), la cultura (Internet en las Bibliotecas) y el
medio rural (Internet Rural). 

El programa Internet Rural, ha proporcionado acceso a Internet en banda ancha a
poblaciones que se encontraban fuera del área de cobertura, gracias a la instala-
ción de “puntos de acceso público a Internet” (PAPIs) que permiten a los ciu-
dadanos de los municipios beneficiarios acceder gratuitamente a las nuevas
tecnologías, impulsando, al mismo tiempo el desarrollo de contenidos de utilidad
para el sector primario así como la realización de actividades de dinamización y for-
mación en los telecentros. 

Esta iniciativa ha actuado como yacimiento de empleo en aquellos municipios en
los que los centros de acceso público a Internet están mejor equipados, ya que el
responsable del mismo suele ser un contratado laboral del ayuntamiento, frente
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a aquellos municipios en los que la dotación es menor, donde no se ha generado
ningún empleo ya que no hay ninguna persona dedicada a su mantenimiento.

Los puntos de acceso público a Internet, se han incrementado notablemente gracias
a los Programas Proxim@, Internet en las bibliotecas, e Internet Rural, aunque las
inversiones públicas realizadas son menores que las efectuadas en otros países de la
Unión Europea. Los PAPIs ubicados en entidades de escasa población son poco utili-
zados por los residentes, no existiendo una demanda real. En época estival, fiestas y
fines de semana se incrementa la solicitud de su uso por parte de los visitantes.

A la vista de las necesidades no cubiertas y de las limitaciones del programa
Internet Rural, la Administración Autonómica ha puesto en marcha su propia red
de telecentros y de medidas para el aprovechamiento de las TICs, todo ello inclui-
do en el Programa Proxim@, desarrollado en colaboración con la Dirección General
de Telecomunicaciones de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León,
diversas entidades locales y Cedetel (Centro para el Desarrollo de las
Telecomunicaciones en Castilla y León). Los objetivos de Proxim@ son similares a
los de Internet Rural aunque abarca más aspectos como la existencia de un profe-
sor de apoyo en cada telecentro, de un portal de la red o la disposición en cada
telecentro de su propio foro de discusión.

Al concluir el tercer trimestre de 2004, más de 250.000 residentes en el medio rural
de Castilla y León podían conectarse a internet desde alguno de los 533 puntos de
acceso público gracias a las iniciativas de Proxim@ e Internet Rural.

En cuanto a la utilidad y conocimiento de internet en el medio rural, la encuesta
incluida en el Documento Técnico, realizada a municipios de 500 a 19.999 habi-
tantes, nos muestra que casi el 60% de estos municipios consideran que la veloci-
dad de acceso a internet es aceptable, mientras que valoran como uno de los
aspectos menos desarrollados el aprovechamiento de los recursos de internet por
parte de las Administraciones Públicas, pues solamente el 40% de los ayunta-
mientos ofertan servicios por la red. Apenas un 29% de los municipios con menos
de 2.000 habitantes informan sobre la existencia de productos locales de cualquier
tipo y un 52% de ellos dan información turística. En estos mismos municipios uno
de cada dos empresarios utiliza internet.

La encuesta muestra además que el 83% de los municipios demandan cursos de
formación y que el 78% de ellos necesitan la presencia de técnicos para hacerse
cargo tanto del mantenimiento del equipo como de la creación de páginas web. En
cuanto a la figura del técnico ya está contemplada en el programa Internet Rural,
aunque podría extenderse a todos los municipios. Por lo que respecta al apartado
de formación, existen dos campañas en marcha, “Internet para todos”, auspiciado
por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, con carácter nacional y cuyo
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objetivo es familiarizar a toda la población con el manejo de Internet y “Todos en
Internet” que aúna los esfuerzos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
a través de la entidad pública Red.es, con los esfuerzos de la Administración
Autonómica de Castilla y León.

Al conjunto de medidas expuestas hasta el momento que van dirigidas a la exten-
sión territorial de las redes de telecomunicaciones de banda ancha, y a la divulga-
ción y enseñanza de Internet, hay que añadir las medidas dirigidas directamente a
facilitar la entrada en la sociedad de la información a las pequeñas y medianas
empresas y a los nuevos emprendedores, ofreciendo todas ellas oportunidades en
la generación de puestos de trabajo. En cuanto a estas últimas medidas cabe des-
tacar las desarrolladas en Castilla y León por la Agencia de Desarrollo Económico,
que en 2004 incluye cinco programas orientados a la competitividad, al desarrollo
tecnológico, a la creación de empresas, a la internacionalización y a la mejora de la
estructura organizativa de la empresa familiar.

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León desarrolla desde hace años
un importante esfuerzo destinado a subvencionar la utilización de las nuevas tec-
nologías de la información y comunicación por parte de las pequeñas y medianas
empresas, en especial a las ubicadas en el medio rural.

Otra medida específica a destacar es el Programa de Ciudades Digitales, en el que
se enmarca el proyecto ciudad digital de León (Cuadro 2.4.4 del Documento
Técnico).

Internet juega ya un papel destacado en la promoción turística de la Región y en
algunos sectores económicos muy concretos, como el del turismo rural o los pro-
ductos gastronómicos. Las Administraciones locales, Diputaciones y Junta de
Castilla y León han realizado esfuerzos en este sentido. Las páginas web de los
ayuntamientos se centran en el atractivo turístico de su entorno, olvidando pro-
porcionar información sobre aspectos sociales y económicos que interesan más al
inversor. Frente a la amplia presencia en internet de ofertas de turismo rural, el
comercio electrónico se ha desarrollado en menor medida, debido en parte a la difi-
cultad que entraña la creación y actualización constante de estas páginas.

El Acuerdo Interconfederal para la negociación colectiva 2005, suscrito por CEOE y
CEPYME, U.G.T. y CC.OO. el pasado 4 de marzo, tiene como referente el Acuerdo
Marco Europeo sobre teletrabajo, que resalta la consideración de éste como un medio
de modernizar la organización del trabajo para las empresas y conciliar la vida profe-
sional y laboral para los trabajadores, considerando oportuno establecer algunos cri-
terios que puedan ser utilizados por las empresas, y por los trabajadores y sus
representantes, como base para mantener el equilibrio necesario entre flexibilidad y
seguridad, así como para mejorar la productividad de las empresas.
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En este sentido, hay que considerar que la Comunidad Autónoma debe aprovechar
lo bueno que aporta la sociedad de la información para que, entre otros aspectos,
las personas con discapacidad tengan un mejor acceso al mercado de trabajo y que,
a través del teletrabajo, se posibilite un mayor asentamiento de la población en el
medio rural, por lo que se hace preciso que se adopten las medidas de apoyo nece-
sario, de tal modo que se afronte esta nueva forma de organización del trabajo,
para que la flexibilidad y la seguridad vayan a la par, que sea mejorada la calidad
de empleo y sus condiciones con los mismos derechos que el resto de los trabaja-
dores de la empresa, así como los derechos colectivos, la participación y represen-
tación de los trabajadores, que se asegure el carácter voluntario y reversible del
mismo, el respeto a la vida privada del teletrabajador, el establecimiento para la
protección de datos, la regulación de la instalación, mantenimiento y responsabili-
dades sobre los equipamientos utilizados por el teletrabajador, la protección de la
salud y la seguridad, la organización, gestión del tiempo de trabajo y su carga, el
acceso a la formación y desarrollo de la carrera profesional y garantizados por la
legislación y los convenios colectivos aplicables a los trabajadores que ejercitan su
actividad en los locales de la empresa.

II.E  La formación de la mano de obra

La formación, como acción vinculada a la potenciación del empleo, es una rama de
actividad que genera un número de colocaciones, al margen de lo que suele con-
siderarse como empleo dentro de la actividad educativa reglada general.

Dentro de esta formación es necesario mencionar a los medios encaminados a mejo-
rar la cualificación de los demandantes de empleo, a la formación continua orienta-
da a mejorar la preparación de la población ocupada y a los programas mixtos
formación-empleo.

La formación que potencia el empleo constituye uno de los ejes de los Planes
Regionales de Empleo en Castilla y León, que además de asumir el Programa de
Formación e Inserción Profesional, lo complementa integrando los propios progra-
mas autonómicos y estableciendo unas líneas vinculadas con las necesidades rea-
les de formación en el mercado de trabajo castellano y leonés. Durante la vigencia
de los primeros Planes Regionales de Empleo (entre 1998 y 2003) se ha celebrado
11.022 cursos de los que se han beneficiado 178.725 alumnos.

La formación en algunos sectores es necesaria bien como una preparación para
desarrollar actividades nuevas, bien como reciclaje dentro de empleos más o menos
tradicionales, como así ocurre en el caso del sector turístico en el que el descono-
cimiento del medio o la introducción de innovaciones hacen necesaria una forma-
ción adecuada.
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Además de las funciones que la acción formativa desempeña, para determinados
sectores de actividad es necesario destacar la frecuente transversalidad de muchas
iniciativas de capacitación que no requieren una excesiva concreción de contenido
y pueden dotar a la mano de obra de una polivalencia tan demandada en el mer-
cado de trabajo. Este es el caso de la formación en temas como el uso de las nue-
vas tecnologías de la información y la comunicación, las técnicas de gestión
empresarial, funciones administrativas, etc.

Los programas mixtos de formación-empleo se iniciaron de forma experimental en
1985 como una medida de fomento de empleo juvenil a través de la formación en
alternancia con el trabajo y la práctica profesional, materializándose en las
Escuelas-Taller, las Casas de Oficios o los Talleres de Empleo.

Para ser beneficiario del Programa ET/CO (Escuelas taller/Casas de oficio), es nece-
sario ser menor de 25 años y desempleado; para demandar el Programa TE
(Talleres de Empleo), ha de tenerse 25 ó más años y también encontrarse en situa-
ción de desempleo.

En 2004 han funcionado en Castilla y León 118 programas, con una oferta de
2.501 plazas, habiéndose beneficiado 2.577 desempleados.

Los resultados de la inserción han alcanzado un 98,6% en ET/CO, y un 82,6% en TE;
siendo la media de 87,5%.

Este tipo de iniciativas son impartidas en Castilla y León, principalmente por insti-
tuciones públicas y mayoritariamente por corporaciones locales, que son promoto-
res de 33 de las 56 actuaciones (tabla 2.5.3 del Documento Técnico).

En cuanto a las ramas de actividad que se tratan en estas iniciativas del Programa
Formación-Empleo predominan los cursos relacionados con la construcción, segui-
dos de los relacionados con la jardinería, aunque cada vez más están ampliándose
las áreas de actuación, sobre todo a partir de la implantación del Programa de
Talleres de Empleo, orientándose a los nuevos yacimientos de empleo como la asis-
tencia social o el medio ambiente. Aún continúan siendo minoritarias las iniciativas
de formación relacionadas con las nuevas tecnologías, que suponen una única
acción formativa, o las relacionadas con los servicios sociales, que suponen tres
acciones formativas (dos de asistencia geriátrica y otra de atención a discapacita-
dos). La actividad turística, en general, no se imparte en ninguna Escuela-Taller,
Taller de Empleo o Casa de Oficio.

A finales de 2004, el cuadro del personal participante en estos Programas, ascen-
día a 362 en el Programa de Talleres de Empleo, a 231 en el Programa de Escuelas
Taller y Casas de Oficio, y a 47 en el Programa de Promoción y Desarrollo (UPD).
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APARTADO III
EL TURISMO RURAL: PLURIACTIVIDAD 
Y CREACIÓN DE EMPLEO PARA GRUPOS 
DE DIFÍCIL INSERCIÓN

III.A La complejidad del concepto de “turismo rural” 

El gran desarrollo de las Casas Rurales en la Comunidad de Castilla y León induce
a la simplificación de identificar el turismo rural exclusivamente con ellas. Sin
embargo, es obvio que es necesario también tener en cuenta los flujos hacia otros
alojamientos convencionales situados en núcleos rurales, así como la incidencia que
a nivel de empleo, tiene esta demanda sobre el sostenimiento de servicios especí-
ficos y complementarios: hostelería y restauración, empresas de turismo activo, etc.

La gran mayoría de la información sobre actividades de turismo rural se centra en la
oferta de alojamientos catalogados, las pernoctaciones de viajeros y, recientemente,
los empleos relacionados con ellos. El uso de los servicios complementarios de hos-
telería, el movimiento de visitantes que no pernoctan y el valor económico de las acti-
vidades derivadas constituyen todavía hoy grandes vacíos de información.

Las limitaciones expuestas dificultan una valoración ajustada de lo que significa el
turismo rural entendido de forma amplia, como cualquier actividad que con fines
de ocio se realiza en espacios rurales como el agroturismo, turismo medioambien-
tal y turismo activo entre otros.

No obstante, los indicadores disponibles muestran el turismo como una actividad
en auge que, si bien no puede suponer una alternativa única para todos los espa-
cios rurales, contribuye al mantenimiento de un cierto dinamismo económico y
social y una posible solución puntual para algunos colectivos con dificultades de
inserción laboral rural, como las mujeres y los jóvenes.

III.B El desarrollo del turismo rural

La década de los años noventa del siglo XX ha sido la de la expansión del turismo rural
en España, en sustitución del modelo tradicional español de sol y playa, con la apari-
ción de unas ofertas turísticas más diversificadas en las que se incluyen el patrimonio
cultural y el entorno rural. Según la Encuesta de ocupación en alojamientos turísticos
2004, Castilla y León hoy es la región líder, con más de un 17,5% de los alojamientos
turísticos rurales, un 20,9% de los viajeros y un 16,2 de las pernoctaciones totales. Le
sigue Cataluña, con un 12,4%, y Aragón, con un 7,8%.

Son las áreas de montaña y las más cercanas a los grandes centros urbanos (los
principales emisores de viajeros) las que tienen un mayor desarrollo. Así ocurre con
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la vertiente septentrional de la Cordillera Central o las montañas de Palencia, León
y Burgos, en la comunidad de Castilla y León.

El fenómeno  de retorno temporal de personas que salieron de esos pueblos con la
emigración –fundamentalmente a partir de los años sesenta–, pero mantienen una
vinculación familiar, sentimental y también material con sus municipios de origen,
ha hecho crecer de forma muy importante el número de segundas residencias, que
tienen un peso enorme en el conjunto de los inmuebles en los municipios conside-
rados estadísticamente rurales. A este proceso se añade en la actualidad la llegada
a algunos de estos municipios de compradores de viviendas sin vinculación previa
a estos espacios. 

Esto tiene unos efectos importantísimos en esos espacios rurales, especialmente de
dos clases. Por un lado, obviamente, este aumento de la población en los periodos
de vacaciones supone un incremento espectacular de las necesidades de servicios
básicos, en municipios en los que se caracterizan normalmente por su escasez. Por
otro lado, ocurre que la estructura urbana se mantiene y se renueva e incrementa,
incluso en aquellos pueblos que habían estado en procesos de abandono y des-
censo de la población.

A las cifras de los retornos temporales hay que añadir el turismo rural en sentido
estricto, que ha crecido espectacularmente en Castilla y León. Entre 1994 y 2003
ha pasado prácticamente de la nada a casi 300.000 viajeros y  más de 726.000 per-
noctaciones. Castilla y León se ha colocado a la cabeza de la oferta de alojamien-
tos de turismo rural. En los últimos años, la región ocupa el puesto líder en la oferta
de alojamientos de turismo interior a escala nacional.

El turismo rural, que partió, como se ha indicado prácticamente de la nada, se ini-
ció con la creación de alojamientos de esta naturaleza y, más tarde, se han promo-
vido otras iniciativas como la señalización de rutas, la puesta en marcha de sistemas
de reservas centralizados, etc.

Los alojamientos de turismo rural eran prácticamente inexistentes en Castilla y León.
En 1994, se disponía de algo más de 300 plazas en unos 40 establecimientos que se
concentraban básicamente en tres provincias: Ávila, Burgos y Salamanca. (Ver Mapa
3.2.1: Plazas en Alojamientos de Turismo Rural 1994-2004, de Documento Técnico).
Una década más tarde el panorama es absolutamente distinto. Según la Encuesta de
ocupación en alojamientos turísticos 2004, en ese año la oferta de alojamientos rura-
les alcanza los 1.445 establecimientos, con 12.683 plazas.

La demanda de este tipo de turismo es sobre todo nacional, en concreto habitantes
de grandes núcleos urbanos. Menos de un 20% de las pernoctaciones correspondie-
ron a extranjeros en 2001. Casi la mitad de los nacionales proceden de Madrid (46%).
Le sigue Cataluña, con un 20%; Comunidad Valenciana (13%); País Vasco (7%)
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y el resto de las Comunidades, con un 23% en su conjunto; existiendo una clara rela-
ción entre la distancia de estas Comunidades con Castilla y León. Los residentes en la
propia Comunidad aportan un 21% de los viajeros. Constituyen un mercado nada
despreciable para la oferta de turismo rural regional. 

Se trata de personas jóvenes, con un nivel formativo medio-alto, que busca la tran-
quilidad de los espacios rurales pero también sus atractivos culturales y patrimo-
niales, que suele viajar en familia o grupo de amigos y que utiliza los alojamientos
rurales no sólo en periodos de vacaciones (Semana Santa, verano), sino también,
y cada vez en mayor medida, puentes y fines de semana. Es frecuente que vuelva
de forma recurrente a los mismos espacios, incluso a los mismos alojamientos y se
detecta al mismo tiempo un nivel de exigencia creciente. 

Existen cuatro categorías de turismo rural: Casas Rurales de Alquiler (CRA), Casas
Rurales de Alquiler Compartido (CRAC), Posadas Reales (PR), y Centros de
Turismo Rural (CTR). Todas las categorías han sufrido ritmos de crecimiento impor-
tantísimos. Pero son las Casas Rurales, y particularmente, las de Alquiler Completo,
las que se sitúan a la cabeza. 

En efecto, el modelo de casa rural es la base de todos los alojamientos de turismo
rural. En 2004, en esta categoría se incluían el 82,6% de los establecimientos y el
60% de las plazas ofertadas. Es el modelo más accesible, tanto para el empresario
como para el usuario. Desde el punto de vista de la oferta, se requiere relativa-
mente escaso capital para la puesta en marcha del negocio. Además existe una
importante oferta de ayudas para este fin y ésta es la modalidad  más promovida
por las administraciones, debido a que es la que mejor se adecua a la idea de diver-
sificación de actividades en el mundo rural definida por la Comisión Europea, en su
documento sobre El Futuro del Mundo Rural, que se basa en tres puntos funda-
mentales donde se establece el enfoque en materia de desarrollo rural: la cohesión
económica y social; el ajuste de la agricultura; la protección del medio ambiente y
conservación del patrimonio natural.

En un principio, el modelo que se proponía con más interés era el de Casas Rurales
de Alquiler Compartido,  porque era el más idóneo para que los turistas conocie-
ran e  interactuaran con los habitantes de los pueblos (en 1994, este tipo de aloja-
miento suponía casi la mitad de los disponibles). Sin embargo, la evolución
posterior del sector los ha relegado a una posición casi marginal: sólo eran el 12%
de los establecimientos en el año 2004.

Al contrario, las Casas Rurales de Alquiler han crecido espectacularmente, en parte
debido a que los habitantes son reacios a alojar turistas en sus propias viviendas,
pero también por la preferencia de los propios usuarios por alojamientos indepen-
dientes. Por ello, ya desde 1997 –y hasta junio de 2004–, las Casas Rurales de
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Alquiler han crecido en más de un 700%, mientras que las Casas Rurales de
Alquiler Compartido, sólo han aumentado un 200%.

Otras formas de alojamiento, como las Posadas y los Centros de Turismo Rural,
también han experimentado un importante crecimiento. 

Las Posadas han aumentado su capacidad de oferta debido a que ha crecido su
tamaño medio, pasado de 14 a 21 plazas por establecimiento entre 1994 y 2004.
Al mismo tiempo, han mejorado su calidad, acercándose en ocasiones a los niveles
medios ofrecidos por hoteles de cuatro y cinco estrellas. Esto ha llevado a la crea-
ción de una nueva figura exclusiva de Castilla y León, las Posadas Reales, que son
ya 31 en Castilla y León, el 45% de las existentes en junio de 2004.

Existen también dentro de la clasificación de Posadas, otros alojamientos colectivos
dirijidos a un mercado con menor capacidad económica. Su crecimiento ha sido
muy significativo. 

La distribución territorial de todos estos establecimientos es dispersa. Casas rurales
existen en más de 500 municipios en toda Castilla y León. Son la modalidad más
dispersa en el espacio. Se localizan especialmente  en áreas de montaña, sobre todo
en el sur de las provincias de Ávila, Segovia y Salamanca, por su relación con el
mercado madrileño. En este caso, la accesibilidad es un  factor de desarrollo impor-
tante, pero no es imprescindible, pues la mayoría de las casas están desconectadas
de grandes vías de comunicación. Es un atractivo añadido, aunque eso limite su
uso fuera de la estación de verano. 

Los Centros de Turismo Rural se distribuyen geográficamente de forma muy pare-
cida a las casas rurales. Sin embargo, tienen más presencia a lo largo de la línea
fronteriza con Portugal, así como en las montañas leonesa y palentina, más que en
el sur de la Comunidad.

Las Posadas, a su vez, están más vinculadas a vías de comunicación importantes.
Se ubican en núcleos de mayor tamaño o cercanos a cabeceras comarcales. Es lla-
mativo también que este tipo de establecimientos no exista en las montañas de
León, donde mayoritariamente se han establecido Casas de Turismo Rural. 

En datos del Boletín de Coyuntura Turística de la Junta de Castilla y León, a 31 de
diciembre de 2004, los hoteles eran 451, disponiendo de 33.811 plazas; los hosta-
les 730 con 18.064 plazas; el número de pensiones era de 468, con 6.026 plazas
disponibles. Todo ello hace un total de alojamientos hoteleros de 1.649, con
57.901 plazas.

Los establecimientos de turismo rural, con su espectacular crecimiento, representan
en la actualidad un porcentaje minoritario dentro de la oferta general de la región.
No superan el 20% de las plazas, aunque sean casi la mitad de los establecimientos
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(debido a su pequeño tamaño). Existen otras infraestructuras (hoteles, hostales y
pensiones), sin las cuales es imposible analizar las posibilidades laborales del sector.
Éstas son también un elemento fundamental de desarrollo turístico en muchos espa-
cios rurales y han sufrido importantes transformaciones para adaptarse a este tipo
de demanda. 

Los hoteles de máxima categoría (cuatro y cinco estrellas) se encuentran en las
capitales de provincia y otros núcleos urbanos, cabeceras comarcales o áreas de
tránsito vinculadas a las grandes vías de comunicación (Pancorbo, Benavente,
Lerma…). Hay algunos en municipios de menos de 2.000 habitantes, periurbanos
(Arroyo, Simancas) y también, aisladamente, iniciativas hoteleras en espacios rura-
les (Quintanilla de Onésimo, Gredos, La Alberca). 

A medida que disminuye la categoría, aumenta la dispersión espacial de los hote-
les, un dato importante, dado que de él se derivan consecuencias importantes para
el análisis de su papel como yacimiento de empleo en los espacios rurales. 

Hoteles y hostales se encuentran en las líneas marcadas por las carreteras naciona-
les, las áreas urbanas y  los núcleos situados en las encrucijadas. A pesar de esto,
van apareciendo establecimientos que se apartan de esta lógica espacial.  Por ejem-
plo, en la vertiente norte de la Cordillera Central, especialmente en el área de
Gredos, como en el Norte de la Comunidad, en la montaña Cantábrica, existen
establecimientos apartados de los flujos de tránsito, orientados a cubrir la deman-
da de ocio al alza en estas zonas. Son establecimientos de carácter mixto, que alo-
jan turistas durante los fines de semana y  vacaciones y personas que se desplazan
por motivos laborales durante la semana. 

Según datos del Boletín de Coyuntura Turística de Castilla y León, la categoría de
hoteles ha aumentado en un 53% de establecimientos y un 48% de plazas entre
1997 y 2004. Los hostales han crecido un 17% y un 12% las plazas. 

El caso de las pensiones, los alojamientos de menor nivel, difiere significativamen-
te. Muchas, con más de 30 años de antigüedad, han cerrado o se han reconverti-
do en otros de mayor nivel. Son la categoría que  más reduce su peso en los últimos
7 años. Representan el 16% de los establecimientos y el 12% de las plazas. 

Para todos estos establecimientos, hay un elemento que impulsa la demanda: el
patrimonio cultural de la comunidad, tanto el natural, como el artístico o el histó-
rico. Los espacios que más tempranamente desarrollaron esta oferta, y con mayor
intensidad, son los de montaña. Paisaje, medio ambiente, espacios arbolados y de
gran valor natural o protegidos, e incluso la caza, han impulsado la demanda turís-
tica. En el caso de los espacios protegidos, los bordes de estos conjuntos espaciales
se convierten en espacios turísticos casi intensivos (alojamientos y concentración de
empresas complementarias).
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Los recursos de patrimonio cultural son también atractivos fundamentales. Es el
caso del Camino de Santiago, el románico de la Montaña Palentina o el patrimo-
nio arquitectónico y gastronómico de la Maragatería.

III.C El turismo rural como mercado laboral

El turismo rural fue concebido como una actividad económica y laboralmente com-
plementaria, que, por un lado, viniera a paliar la pérdida de peso social y econó-
mico de las actividades agrarias y por otro fuera respuesta a una demanda de la
población residente en áreas urbanas cada vez más interesada en los valores patri-
moniales, ambientales, y arquitectónicos que hay en las áreas rurales.

En este contexto surgió la búsqueda de nuevas actividades que se ha traducido en
la conformación de un mercado laboral importante para colectivos a veces de difí-
cil inserción, tanto desde el punto de vista empresarial como formativo. 

En Castilla y León en 2003 se contabilizan, como media anual, 1.883 personas
empleadas, un 17% de las empleadas en todo el país en el sector; un peso equi-
valente al de los alojamientos y los visitantes respecto al conjunto nacional. Es una
cifra reducida pero muy significativa, si tenemos en cuenta que su ritmo de creci-
miento en los últimos tres años es del 36%.

Según la Encuesta de ocupación en alojamientos de Turismo Rural 2003, en
Castilla y León el 25% es empleo fijo; un 63%, no remunerado y un 12%, even-
tual, lo que parece indicar que se trata de un tipo de autoempleo que se apoya en
la mano de obra familiar. Entre 2001 y 2003, el peso de los asalariados fijos se ha
reducido 10 puntos mientras que, paralelamente, el peso del personal no remune-
rado se ha incrementado en 11 puntos.

Por otro lado, la mayoría de los empresarios y trabajadores en alojamientos de
turismo rural de la región no están vinculados a la actividad agraria, lo que indica
que se ha conseguido la complementariedad pero no con respecto a las activida-
des agrarias tradicionales sino a cualesquiera otras rentas generadas tanto en espa-
cios rurales como urbanos; si bien es cierto que se aprecia una tendencia hacia la
profesionalización del turismo rural como actividad principal para algunos empre-
sarios, particularmente mujeres.

En Castilla y León más de dos tercios de los empleos generados por alojamientos
rurales están ocupados por mujeres, que son claramente predominantes tanto en
el caso de personal no remunerado (mano de obra familiar y el/la empresaria),
como, sobre todo, en el personal remunerado fijo o eventual. Estos datos contras-
tan con la menor presencia de la mujer en las categorías de dirección y gestión
empresarial (Véase gráficos 3.3.4 y 3.3.5 del Documento Técnico). Pese a ser en
gran medida las mujeres promotoras de estas iniciativas de turismo rural, no apa-
recen en la dirección de los establecimientos, lo que demuestra que las mismas
siguen relegadas a un papel secundario y los titulares del negocio son hombres.
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Esta presencia femenina tiene unas características singulares tanto desde el punto
de vista espacial como temporal (Véase Cuadro 3.3.6 del Documento Técnico):
desde 1999 las mujeres toman la delantera como principales promotoras de casas
rurales. Esta tendencia va de la mano de la consolidación del turismo rural como
actividad rentable y con futuro, que también afecta a la presencia de sociedades
como promotores de las casas rurales, especialmente en las áreas de mayor desa-
rrollo turístico.

La ocupación de los establecimientos se concentra en el mes de agosto, fines de
semana, puentes y vacaciones cortas, especialmente en Casas Rurales y Centros
de Turismo Rural. Las Posadas tienen un grado de ocupación más continuo durante
la semana,  gracias a nichos de mercado específicos y en auge como las reuniones de
empresa. Pese a ello, de los 289 establecimientos de turismo rural operativos en
Castilla y León a finales de 1996, 259 seguían abiertos en mayo de 2003, el 90%.

Por otro lado, suele ser una actividad complementaria, por lo que no genera rentas
suficientes para garantizar la independencia económica de los trabajadores. La encues-
ta del CES para el conjunto nacional indica que en más de un 80% de los casos, los
ingresos eran inferiores a 600 euros. Por ello, en los casos en los que la actividad turís-
tica se convierte en única o principal, la tendencia es a ampliar el negocio de forma
que una misma persona es titular de varias casas rurales o salta a negocios de mayo-
res dimensiones, como los Centros de Turismo Rural o las Posadas. Son necesarias
unas 20 plazas de alojamiento para obtener unas rentas no complementarias. 

Para conocer lo que supone el turismo como mercado laboral en áreas rurales, es
necesario tener en cuenta, por otro lado, los hoteles, hostales y pensiones, a pesar de
que la falta de estadísticas desagregadas obliga a hacer un cálculo sólo aproximado.
De acuerdo con la Encuesta de Ocupación Hotelera del INE, este tipo de estableci-
mientos ocupa a algo más de 2.500 trabajadores en Castilla y León, lo que supone un
peso ligeramente superior a los ocupados en los establecimientos de turismo rural. 

Además, se han desarrollado numerosas actividades de hostelería y comercio mino-
rista que se apoyan en la demanda externa, por ejemplo, las empresas de turismo
activo, que prácticamente se han duplicado (de 85 en 2000 a 155 en 2004). Son
una de las actividades turísticas en el medio rural con más posibilidades. 

III.D El papel de las ayudas europeas en el desarrollo 
del turismo rural

En el desarrollo del turismo rural han tenido una importancia fundamental los pla-
nes de desarrollo financiados con fondos europeos:  tanto las iniciativas comunita-
rias LEADER, en sus tres versiones I, II y Plus, como los programas nacionales
PRODER desarrollados en el marco de la financiación de las regiones Objetivo 1.

47INFORME A INICIATIVA PROPIA

 •YACIMIENTOS • CAP 1 Inic  13/4/05 15:11  Página 47



Más de la mitad  (52,5%) de las inversiones totales dentro del LEADER I se dedi-
caron a la diversificación económica de los espacios rurales, unos 200 millones de
euros.  El LEADER II mantiene la importancia de la promoción del turismo rural
como acción destacada de desarrollo rural, incrementándose hasta 441 millones de
euros las inversiones destinadas a este fin, si bien su peso relativo en el conjunto
del programa se reduce a un tercio del total, lo que pone de manifiesto un cierto
cambio de filosofía. Algunos Grupos de Acción Local estimaron que las actividades
turísticas, particularmente la promoción de alojamientos, había dejado de ser
prioritaria, debido a que los buenos resultados de LEADER I permiten al sector
desarrollarse de forma autónoma. Se mantuvieron sólo los casos en los que supu-
siera la incorporación de mujeres y jóvenes y, también, la promoción de activida-
des complementarias y la mejora de la comercialización de los productos turísticos. 

De forma paralela, el PRODER I previó una inversión de la cuarta parte de sus fondos
a turismo rural, tanto en la versión de turismo local (16,3%) como agroturismo
(8,9%). Las previsiones se han cumplido en el primer caso, pero no se ha alcanzado
más que el 6,9% de las inversiones ejecutadas en el segundo, un dato que muestra el
escaso arraigo de este modelo turístico frente a los otros alojamientos. 

Los programas LEADER+ y PRODER 2  que se están aplicando actualmente, han
mantenido entre sus objetivos los de valorar los productos locales y patrimoniales,
dentro de los cuales está el turismo rural. El LEADER+ contempla la asignación de
1.262,8 millones de euros para el apoyo de las estrategias territoriales de desarro-
llo rural.

En Castilla y León, tanto los Programas de Desarrollo Rural LEADER I y II, como el
PRODERCAL 1, han dedicado un esfuerzo fundamental, aunque algo menor que en
el conjunto nacional, a la promoción y desarrollo del turismo rural, como eje básico de
la diversificación de actividades en los espacios rurales regionales. Más de un tercio de
las acciones y casi la mitad de las inversiones de los ocho programas LEADER I regio-
nales se destinaron al turismo rural (en la gran mayoría de los casos, a la promoción
de empresas de alojamiento en todos sus tipos). Así, de las 245 acciones emprendidas
en este plan, 133 correspondieron a la promoción de alojamientos; 64, a actividades
complementarias de desarrollo de la oferta turística y 48 a organización (señalización,
rutas, etc.). Entre los grupos que mayor hincapié han hecho en la promoción turística
están la Montaña Palentina y ASOCIO-Ávila.

Los 17 grupos que se beneficiaron en Castilla y León del programa LEADER II, apli-
cado entre 1995 y 1999, mantuvieron el interés por el turismo rural. Se destinaron
un total de 51 millones de euros (el 30% correspondiente a la Medida B), para
promocionar 672 acciones relacionadas con el turismo rural. Se generaron casi 300
empleos nuevos (el 20% de los creados con el LEADER II en su conjunto) y se con-
solidaron 185 ya existentes.  En su mayor parte, estos empleos fueron ocupados
por menores de 35 años y mujeres. 
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La aplicación del PRODER 1 ha supuesto en Castilla y León inversiones ejecutadas
por valor de 184, 56 millones de euros, de los cuales casi una cuarta parte (1,5
puntos por encima de la media española) se ha destinado a acciones de turismo
rural en sus dos modelos subvencionables; agroturismo (5,5%) y turismo local
(19,2%). Las subvenciones se han destinado fundamentalmente a la potenciación
del alojamiento y sólo secundariamente a la promoción de actividades comple-
mentarias. Se mantienen pendientes actividades como el desarrollo de asociacio-
nes, la comercialización, la mejora de la calidad o el desarrollo de los planes
sectoriales.

La previsible reducción de las ayudas tras salir Castilla y León de las regiones
Objetivo I (la fuente de financiación básica de los programas PRODERCAL) plan-
tea un futuro en el que queda mucho por hacer, por ejemplo en el terreno de la
puesta en marcha de actividades complementarias (deportivas, culturales y otras)
que mantengan la demanda actual y atraigan otra nueva, especialmente en los
segmentos más cualificados. 

APARTADO IV
MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE: 
CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO NATURAL

La percepción del Medio Ambiente en Castilla y León ha cambiado valorándo-
se como un territorio con elevadas potencialidades de creación de empleo. Los
aspectos que han condicionado la relación de la sociedad con su propio medio,
son ahora unos valores con posibilidades de aprovechamiento. De esta manera,
sus caracteres topográficos, su emplazamiento dentro del conjunto nacional, sus
dimensiones, hacen que la diversidad de espacios de caracteres contrastados
pase a constituir un activo susceptible de generar dinámicas productivas en
todos los sentidos. Hoy el patrimonio natural de Castilla y León es, en términos
generales, extenso y, en general, bien conservado y con los cambios de menta-
lidad de una sociedad cultural y de ocio, se constituye en un claro yacimiento
de empleo.

Por todo ello, el gran potencial ecológico de este espacio excede el ámbito de interés
científico-cultural para constituir un elemento económico de primer orden. Protección,
restauración, mejora y aprovechamiento ordenado de los recursos en la gestión, cons-
tituyen, entre otros, la potencialidad del medio entendido como patrimonio natural.

En las sociedades desarrolladas, el patrimonio hoy, además de cultural, también es
territorial. La explotación directa e indirecta ante la demanda social, es fuente
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generadora de empleo por su uso y conservación y por las inversiones que en esas
áreas se realizan. Los beneficios que de todo ello se estan obteniendo y que reper-
cuten en el nivel de rentas, etc., son algunos de los hechos que transmiten la
dimensión económica de estos territorios. Si hoy se demanda paisaje natural, la
región ofrece diversidad y variedad.

IV.A Caracterización del patrimonio natural de Castilla y León

El 40% de su superficie de Castilla y León se corresponde con espacios montaño-
sos. El círculo montañoso de la Comunidad Autónoma constituye un ámbito de
especial atención y valoración desde una perspectiva medioambiental y, en conse-
cuencia, patrimonial. Por un lado, porque localiza gran cantidad de recursos, desde
los puramente biológicos para asegurar la supervivencia, a los económicos, gene-
radores de riqueza y, como no, a los ecológicos en su más amplia acepción. 

En Castilla y León, dada su vasta extensión, la diversidad es una de sus cualida-
des. En definitiva, del estudio detallado del medio natural surge claramente la
diversidad; así, la simplificación entre llanuras interiores y círculo montañoso
enmascara la complejidad y heterogeneidad del medio físico regional, en el que
distintos tipos de llanuras, así como montañas claramente diferenciadas, ofrecen
potencialidades de aprovechamiento complejas y contrastadas, aunque comple-
mentarias.

Son pues innumerables los elementos del medio castellano y leonés dignos de con-
sideración. Unos y otros conforman un rico patrimonio natural que apenas tienen
comparación con el de otras comunidades autónomas, tanto por su diversidad
como por su número o espectacularidad. Bien sea por factores geomorfológicos,
litológicos, climáticos, hidrográficos o biogeográficos, o por su interacción, el resul-
tado ha sido el de una gran variedad de dominios ecológicos susceptibles de ser
apreciados, bien en su conjunto, bien individualizados los elementos abióticos y
bióticos del medio.

Constituyen sin duda una gran fuente de recursos, no sólo los meramente natura-
les, como suministradores de materias primas. El grado de desarrollo de la sociedad
confiere al medio natural nuevas dimensiones productivas, susceptibles de generar
riqueza. El patrimonio natural se convierte en un bien. El ocio, la educación, el
turismo, el deporte (senderismo, montañismo, espeleología, deportes acuáticos,
esquí...), la protección del medio (saneamiento, residuos, cuidados forestales, regu-
lación cinegética y piscícola...), o la propia protección contra el medio (medios de
prevención y protección...), así como los recursos forestales, son nuevos ámbitos
de actuación económica susceptibles de generar empleo. 
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IV.B Potencialidad y modelos de uso y gestión del medio natural

El medio natural contiene una amplia gama de recursos que pueden generar empleos
asociados a su explotación, mantenimiento, cuidado, o, simplemente, disfrute. 

El medio natural presenta, pues, un conjunto de recursos utilizables en función de
las capacidades técnicas, económicas, culturales y sociales de las sociedades que
habitan o dominan un territorio. Estos recursos posibilitan una explotación econó-
mica que lleva implícita la generación de empleo, unas veces “tradicionales”,  pre-
sentes en las sociedades locales y por tanto asimilados y dominados, y en otras
ocasiones “innovadores”, por su capacidad de adaptación a las nuevas demandas
sociales y estructuras territoriales, en los que debe hacerse un esfuerzo de adapta-
ción, formación y capacitación. En la tabla 4.3.1 del Documento Técnico aparece la
clasificación de los recursos asociados al medio natural, según el siguiente detalle:

• Los recursos naturales, renovables o no renovables.
• Recursos territoriales. 
• Recursos ambientales. 
• Recursos educativos. 

En los territorios caracterizados por la dominante del medio natural deben primar
la multifuncionalidad de usos del territorio, sin explotaciones no renovables, que
incluyan una amplia gama de actividades, tales como mercados competitivos, turis-
mo no agresivo, protección de los bienes naturales y culturales, y validación de las
culturas locales, siempre abiertas al mundo. El medio natural ofrece como modo
multifuncional de uso y aprovechamiento cuatro amplios campos:

• Agricultura, ganadería y explotación forestal.
• Ambiental.
• Turismo.
• Educación y cultura.

A) DEMANDA POTENCIAL DEL MEDIO NATURAL EN CASTILLA Y LEÓN

El medio natural es ampliamente demandado desde diferentes ópticas como reser-
vas de espacio para múltiples actividades. 

La riqueza de ecótopos (tipos de ecosistemas), unas veces por su valor geológico
o geomorfológico, otras por la diversidad biogeográfica, aporta al medio natural de
la comunidad autónoma un alto valor científico-cultural y un activo para satisfacer
la demanda de la sociedad del ocio con una proyección internacional.

Las actividades de ocio en la naturaleza en Castilla y León están asociadas al excur-
sionismo, montañismo y turismo de naturaleza, que aunque parecen ajenas al
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turismo de masas están incorporadas a los negocios de tour operadores y agencias
de viajes, además de las promovidas por clubes de montaña y federaciones depor-
tivas por cuenta de sus asociados. Este conjunto de actividades en el medio natu-
ral es demandado por un conjunto de la sociedad que hoy no se limita a las grandes
ciudades y está conociendo una rápida expansión. 

El ecoturismo tiene unos destinatarios claros y tiene como objetivo que los benefi-
cios queden en el territorio visitado, por lo que se ajustan a la necesidad de crear
empleo con un carácter territorial. Los demandantes del ecoturismo son adultos
entre 35 y 55 años, con un elevado nivel de formación (82% graduados o licen-
ciados) que viaja en grupos reducidos (parejas, 60%) y en periodos breves (8-14
días de permanencia en destino). Fundamentalmente busca  naturaleza silvestre y
paisajes asociados a culturas o entornos etnológicos desconocidos por él; la obser-
vación de la fauna y la flora; el excursionismo. 

El conocimiento del medio natural se ha convertido en un tema transversal en el
sistema educativo. Hoy día las asignaturas ordinarias de conocimiento del medio y
geografía requieren el conocimiento del entorno. Para ello se han establecido
mecanismos que pasan por la demanda de servicios en función de los conocimien-
tos o el profesorado:  

• Centros de Educación ambiental: dirigidos por expertos en educación
ambiental que ofrecen sus servicios docentes, complementados con acti-
vidades de ocio y las obligadas de residencia y manutención.

• Granjas escuelas: similares a las anteriores, pero cuyas instalaciones ya
comprenden una parte de las actividades a realizar, de modo que el tra-
bajo en las instalaciones tiene más peso que en el medio natural. Son idó-
neas para ámbitos rurales.

• Actividades por libre, organizadas por los profesores de los centros de
enseñanza, que se desplazan al medio natural, donde necesitan una infra-
estructura docente, de residencia y manutención, pero no la atención de
expertos en educación. 

B) LA OFERTA COMO POTENCIAL DE USO DEL MEDIO NATURAL

El medio natural y la Red de Espacios Naturales de Castilla y León (REN) suminis-
tran un importante inventario  de recursos que forman parte de la oferta ambien-
tal que es demandada en la actualidad. El medio natural es descrito con detalle en
el Documento Técnico en el epígrafe 4.3.2.1.
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REN (Red de Espacios Naturales Parques Nacionales
Espacios Naturales) Protegidos Regionales

Naturales
Zonas Naturales de Montes
interés especial Zonas Húmedas

Zonas Naturales de
Esparcimiento
Riberas Catalogadas
Vías pecuarias de interés 
espacial

Complemento a la REN Espacios Protegidos Zepas *
de iniciativa LICs**
internacional Reservas de Biosfera

Derivados del Convenio 
RAMSAR***

* Zepas: zonas de especial protección para las aves
** LICs: lugares de interés comunitario

*** Convenio RAMSAR: acuerdo internacional para la protección de las zonas húmedas (1971)

La Red de Espacios Naturales de Castilla y León  agrupa un conjunto de áreas con
una valiosa representación de los ecosistemas presentes en nuestra Comunidad. La
finalidad del establecimiento de la red es muy amplia, comprendiendo la conserva-
ción, el uso racional de los recursos naturales, el desarrollo de los territorios prote-
gidos y su entorno, así como la mejora de la calidad de vida de las poblaciones
locales. Para conseguir estos objetivos desarrolla figuras que se enmarcan en la Ley
(4/89) de Espacios Protegidos, añadiendo figuras propias y diseñando un sistema
de planificación basado en la obligación de establecer Planes de Ordenación de
recursos, Planes rectores de uso y gestión, Planes de conservación o Normas de
protección en función de las figuras a proteger.

La REN se crea en el año 1991 por Ley 8/1991, de 10 de mayo, con 24 espacios
catalogados que en la actualidad son 40 espacios naturales, que comprenden
12.864 km2 y representan el 2,6% del territorio español, (Tabla 4.3.13 del
Documento Técnico). La REN muestra un amplio abanico de posibilidades para la
explotación de los recursos territoriales, ambientales y educativos. Esta red se com-
pleta con espacios protegidos de iniciativa internacional.

Los Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León (ENPs). constituyen la red real de
espacios protegidos legislados y acogidos a la figuras de gestión: PORN, PRUG, Plan
de conservación o Normas de Protección. Está formada por 19 ENPs que ocupan un
total de 5.264 Ha y ocupan el 1% de la superficie nacional, representando el 5,5 del
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total de figuras legales de protección en España (Tabla 4.3.16 del Documento
Técnico). El conjunto de ENPs posee una capacidad de gestión y presupuestos, que en
el marco del Plan regional de espacios naturales, permite amplias posibilidades para la
utilización de los recursos. La figura más representativa es el Parque.

Para el conjunto de ENPs se ha desarrollado el documento estratégico “Programa
Parques naturales de Castilla y León” de la Junta de Castilla y León, con el objeto
de propiciar el desarrollo socioeconómico de los territorios donde se asientan los
ENPs, buscando la puesta en valor de los recursos naturales, crear estructuras para
actividades socioeconómicas, facilitar la divulgación de los ENPs y la participación
social, mejorar la calidad de vida de los habitantes del entorno, crear empleo y fijar
la población local de los ámbitos de influencia de los ENPs. 

C) LAS FIGURAS DE PROTECCIÓN Y GESTIÓN TERRITORIAL Y SU POTENCIAL
COMO YACIMIENTOS DE EMPLEO

Los recursos del medio natural han de ser explotados y puestos en valor mediante
la creación de infraestructuras, lo que significa una inversión planificada y gestio-
nada mediante el desarrollo de figuras territoriales, siendo utilizado dicho medio
natural mediante actividades que se acojan a los Planes de Desarrollo sostenible
de la Junta de Castilla y León y al Programa de Parques Naturales. Las infraestruc-
turas permiten explotar los recursos territoriales y educativos; las diferentes figuras
de desarrollo territorial agrupan a los grupos sociales, ordenan y aportan una ges-
tión coordinada y eficaz de los recursos del medio natural y humanos. Todo ello se
canaliza mediante la planificación de actividades en el entorno del medio natural
que requieren de la participación de expertos y técnicos que los lleven a cabo y que
de este modo dan valor al territorio y generan riqueza y empleo en un orientación
multifuncional que implique el uso y conservación del medio natural y del territo-
rio, los mercados, las figuras de desarrollo, las infraestructuras y las actividades. 

Las figuras de desarrollo territorial constituyen marcos normativos o de asociación
que pretenden generar una inercia común bajo unos intereses colectivos basados
en el desarrollo territorial y en el beneficio socioeconómico de las poblaciones loca-
les, gestionando el territorio, dirigiendo la inversión y actividad y distribuyendo los
beneficios sociales, territoriales o económicos entre las instituciones, entidades y
población local. Las posibilidades son múltiples, tanto en el marco de la gestión del
patrimonio natural como cultural, industrial, de recursos humanos, etc. Desde la
perspectiva del análisis del medio natural, se establecen algunas de las posibles
figuras territoriales como son: Ecomuseos, Geoparques, Reservas de la Biosfera, o
Patrimonio de la Humanidad (véase el epígrafe 4.3.3.1 del Documento Técnico).
Todas estas figuras existen en nuestra Comunidad Autónoma aunque algunas tengan
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diferente denominación. En cuanto a la diversidad de infraestructuras es muy
amplia y está condicionada por la capacidad de inversión pública y privada. Es
esencial contar con un programa o plan previo, que ajuste las orientaciones de usos
y las limitaciones del medio natural, junto a la potencialidad del territorio. Todo ello
permite obtener un máximo partido y sobre todo estabilizar usos y beneficios, ofre-
ciendo posibilidades de futuro. Entre las posibles infraestructuras podemos tener en
cuenta las siguientes: Las Granjas Escuela (GE), Centros de Educación Ambiental
(CEAm), Centros de Estudios en la naturaleza (CEN), Los Centros de interpreta-
ción, Los Centros de observación e información, Las Casas de Parque, Museos de
sitio, Redes de refugios de montaña, Redes de albergues y Mercados para pro-
ductos locales (véase el epígrafe 4.3.3.2 del Documento Técnico).

Las infraestructuras y las figuras territoriales se completan en la intervención sobre
el medio natural con las actividades a desarrollar a partir de la clasificación del terri-
torio y de la construcción de las infraestructuras. Las actividades implican la exis-
tencia de empleos directos y formaciones que capaciten para el desarrollo de la
actividad en el medio natural. La multiplicidad de actividades debe ser conforme
con las características del medio natural y del territorio en el que se inscribe y debe
permanecer omnipresente la perspectiva de la multifuncionalidad y sostenibilidad
de las actividades. Tales actividades se pueden dividir en tres sectores principales:
las actividades educativas, culturales y de ocio y aire libre. Las tres están estrecha-
mente vinculadas, pues cualquiera de las actividades a desarrollar en el medio
natural tendrá un componente educativo, cultural y de ocio, estableciéndose aquí
diferencias por los aspectos dominantes. (Véase el epígrafe 4.3.3.3 del Documento
Técnico).

D) POTENCIAL DE EMPLEOS RELACIONADOS CON EL MEDIO NATURAL

La demanda de actividades en el medio natural para la educación, cultura,  excur-
sionismo y montañismo, o turismo de naturaleza, se basa en la existencia de un
número de federados, usuarios del medio natural, en constante crecimiento .
Considerando a los estudiantes de disciplinas en relación con el medio natural  y a
los de  enseñanza media y primaria resulta un elevado número de potenciales usua-
rios del medio natural de la región. A ello, se debe sumar la atracción exterior, que
implica a las comunidades vecinas y a destinos más alejados (Europa) que opten
por la educación, las actividades o el recreo en medios naturales. Todo señala unas
amplias posibilidades que se analizan por medios naturales, figuras territoriales y
tipos funcionales en el Documento Técnico que acompaña a este informe. 

La infraestructura de atención a potenciales usuarios no es suficiente en los espa-
cios protegidos castellanos y leoneses, para las necesidades de servicios ambientales,
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territoriales y educativos que puede presentar esa demanda. A este dato relativo a
las infraestructuras se añade la dotación de personal en las mismas, derivada de la
escasa actividad, limitada a fines de semana y periodos vacacionales o estivales,
épocas de apertura de los Centros de recepción de visitantes y de uso de los cen-
tros educativos.  Se observa en datos facilitados por la Dirección General del Medio
Natural de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, una sig-
nificativa progresión de las Casas de Parque que, en diciembre de 2004, eran 6,
estando en fase de construcción 12.

La montaña tiene un alto potencial de empleo. Este medio posibilita un uso diver-
sificado entre estaciones y la combinación de actividades con territorios circundan-
tes. Admite una amplia multiplicidad de figuras, infraestructuras y actividades que
incrementa su potencial.

Los Parques Regionales y Parques Naturales son las figuras más propicias para el
desarrollo territorial en beneficio de las poblaciones locales, junto a la de Paisaje
Protegido. Esta última, de alto potencial y bajas limitaciones, es una figura que no
se ha puesto en práctica en Castilla y León. Por el contrario, Monumentos
Naturales y Reservas Naturales ofrecen una orientación conservacionista que impli-
ca un bajo potencial y elevadas limitaciones con bajas capacidades de carga. En el
Libro de los Espacios Naturales, se recoge la aplicación a cada uno de estos espa-
cios de líneas de desarrollo vinculadas a cada Parque, contando con la participación
pública de quiénes viven en ellos como sus mejores conocedores, a partir de un
programa global para la REN y programas operativos con acciones definidas. Se
está trabajando en una “marca de calidad de espacios” para aplicar a los alimen-
tos autóctonos de cada uno de estos espacios.

Las figuras territoriales no contempladas en la ley ofrecen la revalorización de los
recursos patrimoniales, con altos potenciales y limitaciones medias a bajas. El eco-
museo, con alto potencial, bajas limitaciones y fuerte implicación social y territorial
de las actividades, se muestra como la figura de promoción y conservación más efi-
caz para el desarrollo local.

Entre los diferentes tipos de territorios funcionales de Castilla y León, son los pai-
sajes de montaña, fluviales y rurales, los que ofrecen un potencial mayor para las
iniciativas de creación de empleo. Los paisajes rurales presentan las menores limi-
taciones, con elevadas capacidades de carga y cambios aceptables mayores, y una
elevada complementariedad con los paisajes de montaña y fluviales. Las restantes
tipologías son de orientación conservacionista, con bajos potenciales y limitaciones
medias a altas que no propician el desarrollo de estos espacios, sino que se orien-
tan hacia su conservación.
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E) RECURSOS FORESTALES

El Plan Forestal de Castilla y León, aprobado por Decreto 55/2002, dedica el
Programa T8 específicamente al mercado de trabajo en el sector forestal de nues-
tra Comunidad, reconociendo en este sector una importante fuente de empleo.

Aunque el empleo en las actividades de mejora y aprovechamiento del monte se ha
venido considerando dentro del empleo agrario, cada vez más se tiende a considerar-
lo por separado reconociendo características propias a medida que se profesionaliza.

Las dificultades mayores surgen de la falta de fuentes homogéneas fiables, pues
este sector no aparece diferenciado en las fuentes estadísticas, así como por la difí-
cil caracterización de las actividades y ocupaciones forestales (Clasificación
Nacional de Empresas, Clasificación Nacional de Ocupaciones, e Impuesto de
Actividades Económicas).

Este Programa T8 del Plan Forestal, “Empleo, seguridad y salud”, de carácter trans-
versal, ofrece una cuantificación del empleo forestal en Castilla y León a partir de
datos INE y Estudio de Empresas ligadas a la cadena de la madera, elaborado para
la ADE junto a otras fuentes.

El Programa cita diferentes áreas con capacidad de generar empleo, tales como:
Administración Forestal; Selvicultura Explotación Forestal (madera); Repoblaciones;
Incendios, Infraestructuras y otros; Caza y Pesca; Aserrados y preparación industrial de
la madera; Fabricación de chapas, paneles y tableros; Carpintería y Construcción;
Fabricación de envases, embalajes y otros productos de madera; Transformado de
otros productos forestales (corcho, piñón, castaña, hongos, cestería, resina, etc.);
Industria del mueble de madera; Industria del papel y del cartón.

En la enumeración no se incluye el empleo ligado a la ganadería extensiva ni a la
apicultura (aunque dependan en buena medida del medio forestal) ni la transfor-
mación de los productos ligados a estas actividades; estimando dicho Programa
una capacidad de empleo, en todas estas áreas, que puede situarse en torno a los
18.000 puestos de trabajo.

En datos del Observatorio Ocupacional del INEM, recogidos al año 2000, Castilla
y León es la Comunidad Autónoma que más empleo generó en el sector dentro de
un mercado de trabajo interno: el número de contratos en el sector forestal pri-
mario realizados en Castilla y León, supusieron dos contratos por cada mil hectá-
reas de terreno forestal.

El Programa V11 del Plan Forestal de Castilla y León estudia el sector industrial liga-
do al sector forestal; este Programa, al contrario de lo que sucedía con el T8, es un
programa vertical dirigido a generar y a articular un tejido empresarial ligado a los
productos forestales, no sólo a la madera, sino también a los alimentarios (piñón,
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bellota, hongos, miel, etc.) y a otros como el corcho o la resina. Entendiendo por
tanto como recurso forestal todos aquellos directamente relacionados con los eco-
sistemas forestales de Castilla y León, susceptibles de aprovechamiento con una
explotación sostenible y respetuosa con el medio natural.

La superficie arbolada en relación al número de habitantes, sitúa a Castilla y León
entre las primeras de Europa atendiendo a este indicador, por lo que cobra gran
importancia el tejido empresarial ligado a esta riqueza.

En datos INE para 2004 de empresas atendiendo a su actividad principal (CNAE
93), las relacionadas con actividades del sector forestal ascienden a 2.416, si bien
no aparecen sumadas las relacionadas con la fabricación del mueble que ascienden
a 1.119, al no especificarse si se trata de muebles de madera.

El mayor número de estas empresas se encuentran en León y Valladolid y, en gene-
ral, su ubicación no depende tanto del entorno forestal, como del proceso de
industrialización de cada provincia.

Se está avanzando en las certificaciones de gestión forestal sostenible y revaloriza-
ción de la madera de rebollo, a partir de la labor del centro de Servicios Forestales
(CESEFOR) de Soria, y en denominaciones de origen la experiencia del pino silves-
tre de Valsaín se está extendiendo a otras comarcas.

En Castilla y León se ubican tres fábricas de tableros de partículas y dos de table-
ros de fibra que emplean a 690 trabajadores (en datos del Anuario de la
Asociación de fabricantes 98-99), abarcando el 23% de la producción española.
Estas fábricas son interesantes porque transforman material subproducto de la
madera (ramas, serrín, astillas, etc.). 

Otros campos que estudia el Programa citado son los componentes de construc-
ción, el mueble, el embalaje.

Por lo que se refiere a los productos no maderables, ni alimentarios: el corcho, cen-
trado casi en Salamanca, no tiene un gran peso en Castilla y León; la resina, que
tanta importancia tuvo en el pasado, hoy mantiene unos niveles bajos. En relación
con las resina, la producción de Castilla y León no alcanza a cubrir el consumo
regional, por lo que existen posibilidades de recuperación que tendrían que pasar
por la reestructuración empresarial con escasa producción y diversificación de acti-
vidades, potenciar el consumo de mieras naturales, sustituir productos derivados
del petróleo por resinas, etc.
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APARTADO V
ACTIVIDADES AGRARIAS ALTERNATIVAS

V.A Nuevas oportunidades

El espacio rural en Castilla y León viene experimentando desde 1960 un cambio
continuo, que arranca desde la desaparición de un modelo tradicional y arcaico de
la agricultura en el que se apoyaba la economía rural en casi su práctica totalidad.
La mecanización de las tareas agrarias y la demanda de mano de obra desde los
núcleos urbanos que se industrializaban, redujo visiblemente el número de jóvenes
en el medio rural y el empleo.

Cuando había conseguido consolidarse un nuevo modelo de agricultura “produc-
tivista” para el que se hicieron importantes esfuerzos de inversión en elementos
mecánicos, de adaptación de las explotaciones mediante la concentración parcela-
ria, de mejoras técnicas en la producción, tendentes todas estas medidas a compe-
tir en un mercado a través de la producción y la calidad, el ingreso de España en la
entonces Comunidad Económica Europea, supuso una ruptura de este modelo por
la necesaria adaptación de la agricultura al marco de una Política Agraria Común
(PAC) en constante evolución. 

Una vez aprobada la reforma de la PAC en la Unión Europea, la responsabilidad de
su aplicación se ha trasladado a cada uno de los gobiernos de los estados miem-
bros que podrán decidir sobre el periodo en el que aplicarán el nuevo sistema, el
ámbito territorial de aplicación, determinar la vinculación o no de la percepción de
las ayudas a la existencia o no de producción y concretar si se opta o no por rete-
ner parte de las ayudas generadas por los agricultores y ganaderos para la puesta
en marcha de programas agrarios específicos. Hasta la fecha, el estado español ha
optado por aplicar el nuevo sistema a partir del 1 de enero de 2006 de forma uni-
forme en todo el territorio.

En cuanto a la vinculación de las ayudas a la producción, en contra de la postura
de la Junta de Castilla y León y de las Organizaciones Profesionales Agrarias, el
Estado ha optado por el desacoplamiento parcial, lo que puede suponer la pérdida
de fondos europeos, La desvinculación de las ayudas de la producción hubiera
supuesto otorgar una gran libertad al conjunto del sector para que éste pudiera
orientar su actividad y contribuir al desarrollo sostenido del medio rural.

Ante esta situación es necesario encontrar nuevas bases en que apoyar al medio
rural, en lo económico y en lo social profundizando en las oportunidades que pue-
dan venir de la mano de los productos de calidad al amparo de certificaciones de
esta naturaleza.
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Ciertos acontecimientos relativos a algunos productos alimentarios han generado
alarma social en los consumidores, que somos todos, lo que, por otra parte, ha
favorecido la toma de conciencia en torno a adoptar buenos hábitos en la alimen-
tación exigiendo alimentos más sanos con garantías de calidad, pudiendo ser ésta
una  vía para el desarrollo agrario. 

La salud se ha convertido en un bien básico a proteger, también a través de la ali-
mentación. Mucho tiene que ver la influencia creciente de los consumidores en el
mercado, que, a través de sus asociaciones contribuyen a orientar el consumo hacia
una demanda más exigente, de forma que hoy ya los ciudadanos no muestran su
disposición a consumir cualquier producto que se les ofrezca  en el mercado, sino
que exigen una oferta de calidad. La garantía de calidad de los productos alimen-
tarios se consigue a través de marcas y certificaciones con la intervención de con-
sejos reguladores, o de inspecciones de la Administración, que contribuyen a
certificar el origen, calidad y otros extremos de los productos a consumir que los
protejan de posibles fraudes.

El CES, haciéndose eco de la sensibilidad social que el tema de la salud alimentaria
ha despertado, elaboró un Informe a Iniciativa Propia sobre “La incidencia de la
Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) en Castilla y León” (IIP 1/01), y conce-
dió el Premio de su Colección de Estudios, en su edición 2003, al trabajo “Aspectos
comerciales de los productos agroalimentarios de calidad de Castilla y León”.

V.B Productos vinculados a zonas geográficas o con 
características específicas de elaboración

En España la protección de los productos agroalimentarios es muy reciente y opera
básicamente orientada por la reglamentación comunitaria en torno a las
Denominaciones de Origen Protegidas (DOP), donde la referencia al producto se
basa en que su producción, transformación y elaboración tenga vinculación con un
medio geográfico determinado; y a las Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP),
donde al menos una de las etapas de la producción transformación o elaboración
esté vinculada geográficamente al medio.

Por otro lado, existe la Certificación de Especialidad Tradicional Garantizada (ETG)
que hace referencia a la composición tradicional del producto o a un modo de pro-
ducción tradicional.

En el último informe elaborado por la Dirección General de Alimentación del
M.A.P.A., el numero de productos amparados por estas denominaciones (DOP e
IGP) era de 101 (ver tabla 5.2.1 del Documento Técnico) siendo, más llamativa que
su número, la progresión que estos productos han tenido puesto que práctica-
mente se han duplicado en cinco años.
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Según su clasificación estos productos se agrupan en vinos, lácteos, legumbres,
frutas y hortalizas, carnes curadas y semicuradas, carnes frescas y dulces. En
Castilla y León se encuentra la quinta parte de los productos acogidos a algún tipo
de protección (sin contar vinos ni bebidas espirituosas), de lo que se deduce la
importancia que tiene la calidad en las producciones agropecuarias de la Región.
Por ello, las Administraciones sostienen una fuerte apuesta con iniciativas constan-
tes a este respecto (como el Decreto 6/2005, sobre distintivos de calidad) ya que
esta línea de producción tiene un enorme potencial económico para los habitantes
del mundo rural, favoreciendo su asentamiento.

La Junta de Castilla y León, a través de un convenio de colaboración con la
Universidad de Valladolid, encargó un Inventario de Productos Agropecuarios de
Calidad de la Comunidad, que se elaboró en el año 2000, en el que se recoge un total
de 252 productos de esta naturaleza. De ellos, más del 80% carecían de un refrendo
de calidad. El peso que estos productos representan a nivel empresarial y de empleo
es otra razón para su apoyo, pues aunque suponen el 5% de la cifra del negocio del
sector de la alimentación, afectan a más de mil empresas y emplean a 4.800 trabaja-
dores, que representa el 15% del empleo del conjunto del sector, lo que da cuenta de
su alto poder empleador. También es interesante constatar a través de la Encuesta a
Municipios, ya citada, el margen disponible, pues 147 de los 198 municipios que res-
ponden, valoran estos productos como “con capacidad de empleo”.

Estas y otras razones como el interés cultural, su vinculación a territorios concretos,
el beneficio a los consumidores, etc., justifican una mayor atención al impulso de
los productos con certificación de calidad.

V.C La agricultura ecológica

Sin prescindir de la agricultura, que debe seguir teniendo carácter básico en el
medio rural, es posible encontrar en su modalidad ecológica una fórmula de man-
tenimiento que permita a este sector seguir aportando renta al medio rural. Su
desarrollo, reciente pero en auge, está en buena medida vinculado a la protección
medioambiental, como garantía de sostenibilidad y, en cierto modo, supone un
retorno a formas naturales de producir (prescindiendo de abono químico, de semi-
llas genéticamente modificadas, etc.), lo que merma el volumen de producción,
contribuyendo a reducir el excedente comunitario y a asegurar la calidad.

La U.E. apuesta decididamente por este tipo de agricultura, estableciendo en su
Reglamento Comunitario CEE 2092/91 el marco normativo de esta agricultura,
que se ha convertido en una de las estrellas de la política agraria comunitaria, como
lo confirma la Agenda 2000, que apuesta por el principio de sostenibilidad entre la
producción alimentaria, la conservación de los recursos no renovables, y la protec-
ción del entorno natural.
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Se cuenta, además, con la experiencia más dilatada de otros países de nuestro
entorno europeo (Alemania, Dinamarca o Austria) con un plazo temporal lo sufi-
cientemente largo como para poder comprobar la viabilidad de la agricultura eco-
lógica y su buena acogida por los consumidores.

La Comisión Europea, después de un análisis previo, estableció en 2004 un Plan de
Acción Europeo para los Alimentos Ecológicos y la Agricultura Ecológica, otorgan-
do un decidido impulso político al desarrollo de esta agricultura respetuosa del
medio ambiente.

En España el inicio de la agricultura ecológica se produce a partir de 1989, fecha
del Reglamento que regula la denominación genérica y que posteriormente fue
adaptado al Reglamento CEE antes citado. En poco más de una década la evolu-
ción de la superficie dedicada a esta agricultura y de su número de operadores,
como puede verse en el gráfico 5.3.1 del Documento Técnico, no ha dejado de cre-
cer. Hoy, España se sitúa entre los tres primeros países europeos en superficie y en
empresas, si bien es cierto que la importancia del sector agrario en nuestro país
hace que su importancia relativa sea menor, pues la pervivencia de sistemas exten-
sivos de cultivo, las razas autóctonas, su menor deterioro medioambiental, en rela-
ción a otros países europeos favorecen que en muchos casos baste con el
reconocimiento y apoyo a lo que ya venía siendo un modo natural de producir.

En el Plan Estratégico Nacional para la Producción Ecológica 2004-06, aparece la
agricultura ecológica considerada como sector estratégico, reconocimiento que la
favorece con acciones concretas.

Pero si bien es cierto que existen elementos favorecedores de su desarrollo como
lo son el buen clima de nuestro país, su adaptación a diferentes modelos de explo-
tación, etc., también lo es que cuenta con lastres que frenan su capacidad de
expansión tales como la diferente situación de partida, con notables diferencias
territoriales y la escasa incidencia de estos productos en el mercado nacional (3/4
partes de la producción se exporta), que puede deberse al desconocimiento de este
mercado por los consumidores, al precio de los productos o a los deficientes cana-
les de distribución.

En nuestra Comunidad, que ya asume las competencias en esta materia, pese al
mayor peso que el sector agrario tiene respecto al conjunto nacional, tanto si aten-
demos al indicador de la superficie, como al del número de operadores, a la vista
de los datos que figuran en la tabla 5.3.1 del Documento Técnico, la agricultura
ecológica no presenta una importancia significativa y, en efecto, si atendemos a la
posición competitiva por producción en datos del Ministerio del Agricultura, Pesca
y Alimentación, que ofrece el gráfico 5.3.4, se confirma la posición de Castilla y
León, respecto al resto de CC.AA.. No obstante Castilla y León cuenta con muchas
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condiciones de ventaja para una mejor posición, pues el propio sistema productivo
agrario regional reúne los patrones idóneos para esta agricultura: pastos, praderas,
forrajes, cereales, leguminosas, la utilización tradicional del barbecho, viñedo, etc.

En la actividad de transformación de estos productos, a través de actividad indus-
trial, ya sea en producción vegetal o animal, las tablas 5.3.2 y 5.3.3 del Documento
Técnico, respectivamente, ilustran sobre el número de estas industrias y los pro-
ductos sobre los que operan: vino, zumos, pan, frutos secos, carnes, lácteos, miel,
etc. Como puede comprobarse son todos ellos productos autóctonos muy ligados
a la tradición de espacios territoriales regionales, que podrán ser acreedores al pro-
pio tiempo de denominaciones de origen. El hecho de disponer de estos productos,
de las inmejorables condiciones que para esta agricultura presenta nuestra
Comunidad y la capacidad de expansión de la misma; junto a otras razones de revi-
talización de la economía rural, asentamiento de su población o la oferta de empleo
que generaría, justifica la elaboración de un Plan Estratégico de la agricultura eco-
lógica para Castilla y León, como ya existe en otras comunidades autónomas.

V.D La difusión cultural de actividades agrarias

De esta idea de retorno a una agricultura natural han ido surgiendo iniciativas de
mucho provecho como las “granjas escuela”, que son aulas de aprendizaje sobre
el medio natural, con muchos beneficios añadidos como la atención al ocio de los
niños, generación de empleo, inserción en el medio rural, etc. Otras iniciativas son
las Ferias ligadas a productos típicos de una zona, las iniciativas gastronómicas, o
las rutas turísticas, entre otras.

Las posibilidades que pueden derivarse de un desarrollo agrario sostenible, respe-
tuoso y colaborador con el mantenimiento de un medio natural saneado, no se
agotan en las enunciadas y sólo un ejercicio de imaginación, desde lo público y lo
privado, ponen el límite a lo que puede ser una de las oportunidades de encontrar
futuro a la agricultura.

Es preciso el necesario apoyo tanto en el ámbito técnico como en el formativo, para
la explotación y comercialización de sus productos agrícolas y ganaderos. Así
mismo, la recuperación, conservación y mejora forestal y medioambiental de su
entorno, juega un papel fundamental pudiendo lograr la dinamización social y eco-
nómica que nos permita un mejor desarrollo rural. En este sentido, juegan un papel
muy importante las acciones de innovación que permitan el mejor aprovecha-
miento de los recursos naturales endógenos, la mejora de las infraestructuras, la
sanidad y la educación. De este modo se potencia y evita que se pierda la cultura
tradicional y rural, que puede garantizar a sus habitantes un futuro de calidad esta-
ble a largo plazo.
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CONCLUSIONES
Apartado I. Yacimientos de empleo vinculados a la atención de grupos concretos

de población.

I.A. Servicios a domicilio para las personas mayores
• Los procesos de envejecimiento, sobre-envejecimiento y discapacidad,

muestran cómo la evolución demográfica por sí misma, está conduciendo
a un incremento considerable de las necesidades sociales vinculadas a las
personas mayores.

• La población mayor residente en Castilla y León presenta un grado de dis-
persión muy superior al del conjunto total de efectivos castellanos y leo-
neses, aspecto que se acentúa de forma apreciable en el caso de los
mayores de 80 años. Ello dificulta la implantación y organización de los
servicios pertinentes y, por tanto, la presencia de oferta capaz de dar satis-
facción a la demanda.

• Las condiciones de vida y salud de nuestros mayores, conducen, cada vez
en mayor medida y de forma cada vez más acelerada, a una situación sus-
ceptible de generar una importante demanda potencial de Servicios
Sociales y con una entidad relativa muy superior a la registrada en el con-
junto nacional.

• Para cubrir completamente la necesidad de ayuda a domicilio hace falta
mucho más que satisfacer la demanda explícita, pues ésta es sólo una
parte de aquélla. Por diversos motivos no se detecta la conveniencia u
oportunidad de contar con una ayuda suplementaria para que los familia-
res de las personas mayores dependientes puedan gozar de una mayor
calidad de vida.

• Una mayor implantación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el medio
rural puede contribuir, no sólo a cumplir el objetivo de mantener a las per-
sonas mayores en su entorno, sino también a fijar población, en estos
ámbitos claramente amenazados de despoblación.

• La conformación del Servicio de Ayuda a Domicilio como un verdadero
yacimiento de empleo está ligada con una política comprometida que
aborde las necesidades de la población con mayores carencias.

• Castilla y León se configura como una comunidad autónoma donde
adquieren una relevancia muy especial todos los aspectos relacionados con
la atención a las personas mayores, al tratarse no sólo de un espacio alta-
mente envejecido, sino también en el que adquieren una implantación
muy considerable las unidades de convivencia en las que no cabe la posi-
bilidad de que las necesidades asistenciales o de apoyo sean cubiertas por
personas que conviven con los mayores.
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I.B. Servicios de atención a la infancia y de conciliación de la vida familiar y laboral

• Una buena parte de las familias residentes en el ámbito rural no encuen-
tra respuesta ni pública ni privada a su demanda de este tipo de servicios.

• El desarrollo de los servicios a la infancia se convierte en un objetivo estra-
tégico tanto desde el punto de vista demográfico, como también desde el
punto de vista territorial, toda vez que la ausencia de servicios a la infan-
cia es una de las carencias en cuanto a la posibilidad para fijar población y
especialmente población femenina.

• Los responsables políticos regionales, se han dotado de un instrumento
adecuado para llevar a cabo la potenciación, no sólo de los servicios a la
infancia, sino de la conciliación de la vida familiar y laboral, como es la
Estrategia Regional para Facilitar la Conciliación de la Vida Familiar y
Laboral, si bien, en este documento, se crea un registro voluntario de cen-
tros de educación infantil, que sólo ofrece información parcial.

• Los programas complementarios a la escolarización, como pueden ser el
Programa Madrugadores o el Programa Centros Abiertos, constituyen un
servicio a la infancia de indudable interés, tanto por sus beneficios socia-
les como por su capacidad de creación de empleo. 

I.C. Integración social y laboral de la población discapacitada

• La principal causa de las discapacidades en Castilla y León es la elevada
edad de la población, responsable de la mitad de los casos. Entre los
menores de 65 años la población más afectada es la masculina, predomi-
nando las minusvalías físicas. Algo más de la mitad de los discapacitados
reside en zonas urbanas y un tercio en el medio rural.

• El cuidado recae en la pareja o en la madre, cuando se trata de jóvenes,
existiendo una clara dependencia económica del discapacitado con res-
pecto al cuidador principal.

• Sólo un 36% de las personas con discapacidad forman parte de la pobla-
ción activa y su tasa de paro es una décima parte superior al promedio
regional. El 80% de los que trabajan, lo hacen en el sector de los servicios,
abarcando todos los niveles de cualificación. El 16% que lo hace en la
industria, ocupa en su mayoría empleos poco cualificados.

• Los mayores índices de contratación corresponden a discapacitados con
estudios de grado medio en empleos poco cualificados, y en menor medi-
da, a los que han terminado el bachillerato o la formación profesional. Los
universitarios encuentran grandes problemas para conseguir un trabajo, al
ofrecerse escasos empleos de elevada cualificación para ellos.
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• Son numerosas las Administraciones Públicas, fundaciones y asociaciones
privadas autorizadas que desarrollan en Castilla y León actividades de
ayuda (83 en total), siguiendo las líneas trazadas por los Planes Regionales
Sectoriales de Atención a las Personas con Discapacidad.

• Las personas con discapacidad residentes en las áreas periurbanas están
mejor atendidas que en el medio rural. La mitad de los discapacitados soli-
citan ayuda a domicilio, existiendo una demanda no atendida aproxima-
damente del 14%. 

• Aunque existen más de nueve mil plazas disponibles en centros de día,
centros ocupacionales, hogares residencia y viviendas, habiéndose realiza-
do un importante esfuerzo en este sentido durante los últimos años, la
cobertura es aún parcial. El papel de la familia o “apoyo informal” conti-
núa por tanto resultando indispensable en la gran mayoría de los casos.

I.D. Atención a los inmigrantes
• La rápida aceleración de los flujos inmigratorios de extranjeros hacia

Castilla y León ha impedido una respuesta adecuada a las nuevas necesi-
dades generadas, al carecer de experiencia previa en este aspecto, salvo
en la provincia de León. La experiencia de las Administraciones Públicas
locales en materia de atención a los extranjeros es muy reciente y la apa-
rición de servicios especializados se remonta en la mayoría de los ayunta-
mientos a hace menos de cinco años. La dispersión espacial de los
inmigrantes, con un tercio de ellos residiendo en el ámbito rural, junto a la
diversidad de su procedencia y necesidades, dificultan la prestación de ser-
vicios. La diferente nacionalidad de los inmigrantes implica asimismo una
diferencia en el tipo de prestaciones, siendo éstas más exigentes en los
casos de  los procedentes de fuera de la Unión Europea.

• Apenas en una cuarta parte de los municipios mayores de 500 habitantes
existen servicios destinados a la población inmigrante extranjera. La mayor
demanda se localiza en cabeceras comarcales de 2.000 a 5.000 habitan-
tes, pero las necesidades en los núcleos de entidad superior se encuentran
cubiertas sólo parcialmente y los inmigrantes tienden a agruparse en ellos.

• La Junta de Castilla y León, a través del Plan de Acción para la Integración
Social y Laboral de la población inmigrante, realiza asimismo esfuerzos
para promocionar y coordinar la formación y el empleo en este colectivo.
Administraciones locales y organizaciones empresariales y sindicales, reali-
zan una importante labor de asesoramiento jurídico y de todo tipo a los
trabajadores inmigrantes, fomentando el empleo regular y luchando con-
tra la economía sumergida, propiciando así su regularización legal frente a
posible abusos.
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Apartado II. Yacimientos de empleo vinculados a la mejora de los niveles 
dotacionales.

II.A El equipamiento comercial en el mundo rural
• Los problemas de abastecimiento en el mundo rural se acentúan por la

desaparición del pequeño comercio tradicional y la falta de medios y ser-
vicios dotacionales complementarios así como por la falta de transporte
para desplazarse. 

• Solamente el 14% de los autoservicios y supermercados se ubican en
municipios menores de 2.000 habitantes, donde reside el 27% de la
población total. Los núcleos mayores de 2.000 habitantes ejercen la fun-
ción de suministro a escala comarcal, con un comercio relativamente diver-
sificado, aunque no elimina la necesidad de desplazamientos periódicos a
las ciudades.

• La fragmentación espacial de la demanda no cubierta dificulta la rentabilidad
económica de los establecimientos minoristas, siendo preciso buscar otros
modelos de abastecimiento basados en la concentración de la compra y en la
diversificación de servicios como formas de subsanar el déficit de ingresos del
pequeño comercio rural, incluyendo nuevos servicios (fax, fotocopiadora,
ordenador, acceso a Internet, operaciones postales y bancarias).

• El mantenimiento del pequeño comercio es indispensable para fijar pobla-
ción y complementar las rentas familiares, generando empleo femenino y
potenciando la permanencia en el campo de parejas jóvenes. La afluencia
de turismo en época estival permite la subsistencia de establecimientos
con una reducida demanda local durante el resto del año. 

II.B. El transporte colectivo
• La necesidad del transporte de pasajeros se ha incrementado como conse-

cuencia de la expansión superficial de las ciudades y sus franjas periféricas,
así como por el déficit de servicios en los municipios rurales de menor enti-
dad. El transporte colectivo es la solución más adecuada a la congestión
del tráfico generado en las ciudades y a los problemas de movilidad de la
población en el medio rural y a la falta de servicios.

• Existen serios problemas para la coordinación del transporte intermunici-
pal entre sí y de éste con el urbano, lo cual aumenta el tiempo necesario
para los desplazamientos y encarece su coste.

• Las necesidades de transporte urbano han aumentado asimismo por la
demanda de grupos concretos de población y los servicios destinados a aten-
der eventos especiales (trabajadores industriales, jóvenes, desplazamientos
por motivo de ocio, nocturnos –búho–, fútbol, ferias, etc.). La demanda de
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transporte público es bastante estable en las ciudades, salvo en época esti-
val, cuando se aprecia un descenso sensible.

• En el mundo rural la dispersión de la población dificulta el trazado de rutas
adecuadas, encarece los desplazamientos e impide la rentabilidad econó-
mica, convirtiendo en muy importantes las ayudas públicas, u otras alter-
nativas al transporte regular.  El déficit se intensifica en los puntos de
intersección de la red nacional de carreteras, donde se localiza el mayor
número de apeaderos.

• La Junta de Castilla y León ha desarrollado diferentes actuaciones para
paliar las necesidades en esta materia, como son las ayudas a la explota-
ción de servicios deficitarios de transporte en el medio rural (1988), el Plan
de Coordinación del Transporte Rural (2001)  y el Servicio Público de
Transporte a la Demanda (2004).

II.C El turismo cultural y la valorización del patrimonio como fuente de empleo
• Como han puesto en evidencia diversas actuaciones, como la iniciativa de las

Edades del Hombre, el turismo cultural es un producto diferencial con una
demanda creciente. Las posibilidades de generación de empleo son amplias
pero requieren de una intervención activa de las Administraciones Públicas.

• Las personas que acuden a Castilla y León buscan una atención y un ser-
vicio de calidad. Los empleos que puedan crearse en esta actividad preci-
san de trabajadores con un nivel de cualificación elevado.

• Los planes de dinamización o de excelencia constituyen un elemento clave
de cara a la consolidación  del turismo cultural. 

• Las rutas o itinerarios turísticos permiten una visión distinta de nuestra
región teniendo como consecuencia un incremento notable del atractivo
para los visitantes.

• Los centros de interpretación y las aulas didácticas son elementos clave en
el aprovechamiento del patrimonio local.

• La potenciación de la generación de empleo ligada al turismo cultural es
factible siempre y cuando se cuente con una perspectiva global e integra-
dora del mismo. 

• El seguimiento de las iniciativas desarrolladas en este ámbito es funda-
mental para corregir posibles fallos y mejorar las futuras actuaciones.

II.D Las telecomunicaciones como elemento dinamizador de la economía
• El modelo de poblamiento otorga a las Nuevas Tecnologías de Información

y Comunicación (NTIC) una importancia relevante en el desarrollo de las
actividades ubicadas en el medio rural. Las actuaciones públicas deben
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centrarse en los ámbitos espaciales donde la competencia no sea efectiva
o donde la actuación de los operadores no resulta rentable, lo cual inclu-
ye gran parte del medio rural castellano y leonés.

• La administración electrónica, los teleservicios, las diferentes actividades
económicas (comercio, transporte, turismo) y la utilización de las redes de
telecomunicaciones como nuevo instrumento de organización económica
y espacial se encuentran en fase de expansión.

• La sustitución de las líneas TRAC por ADSL, RDSI o conexión vía satélite
se ha acelerado considerablemente. La franja periférica de la región y en
especial, las provincias de León y Soria, junto al norte de Burgos y Palencia,
han sido las más afectadas por su dependencia de las líneas TRAC.

• La intervención de la Junta de Castilla y León mediante ayudas de cofi-
nanciación ha permitido el acceso a la banda ancha en localidades donde
la legislación nacional solamente obligaba al operador principal a llevar el
acceso por banda estrecha a través del par de cobre. No obstante el acce-
so real a las líneas ADSL es inferior en términos relativos al promedio
nacional, no alcanzando a todo el territorio, pues aunque se haya exten-
dido la red, faltan las centrales que proporcionen el servicio.

• La demanda de cursos de formación en telecomunicaciones es un poten-
cial yacimiento de empleo en el entorno rural, siendo reclamada por la
mayoría de los municipios. Las campañas de carácter puntual o basadas en
aulas móviles no satisfacen completamente dicha demanda.

II.E. La formación de la mano de obra
• Aunque la formación aparece como un elemento clave en la totalidad de

las políticas de empleo y, en consecuencia tiene un carácter más general,
también puede ser contemplada en tanto yacimiento de empleo que
repercute no sólo en mayores posibilidades de colocación, sino también en
una mejora de la “competitividad territorial” de los distintos ámbitos.

• Resulta indudable la amplitud de la acción formativa emprendida en esta
comunidad autónoma, pues constituye uno de los ejes centrales de los
sucesivos Planes Regionales de Empleo. Esta amplitud de los programas
formativos habla bien a las claras de su potencial como auténtica actividad
generadora de empleo, como un auténtico yacimiento, aun cuando no
podamos cuantificar su alcance.

• Los recursos vinculados a la formación en el marco de los dos primeros
Planes Regionales de Empleo han permitido celebrar entre 1998 y 2003 un
total de 11.022 cursos, de los que se han beneficiado 178.725 alumnos,
cuantía que equivale, aproximadamente a un 17% de la población activa
residente en Castilla y León.
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• Conseguir que las nuevas necesidades sociales se traduzcan en creación de
empleo precisa en gran medida de la financiación de acciones formativas,
que permitan aportar una mano de obra suficientemente preparada, com-
petitiva y versátil.

• En ciertos yacimientos de empleo, como los relacionados con la asistencia
a determinados colectivos, la formación puede ser, no sólo una mera
adquisición de destrezas, sino que también puede actuar como garantía en
la calidad del servicio y “dignificadora” en cuanto a la consideración social
de estas labores.

• Las iniciativas mixtas formación-empleo se materializan, principalmente, a
través de las Escuelas Taller, las Casas de Oficios y los Talleres de Empleo.

Apartado III. El turismo rural: pluriactividad y creación de empleos para grupos de
difícil inserción.

• Aunque se trata de una de las actividades que ha tenido un mayor creci-
miento, el ritmo en el desarrollo del turismo rural ha bajado significativa-
mente desde el 2001. Así, el crecimiento de alojamientos rurales ha
pasado de medias anuales del 10 al 15% en los años finales de la década
de los 90, a medias de en torno al 4-5% desde 2001 hasta 2004. 

• La expansión parece frenada por una cierta sobreoferta poco diferenciada
en la mayor parte de los casos, que tiende a repetir el mismo modelo de
alojamiento y oferta turística independientemente del medio en que se
genere.

• De forma lenta, y aún sin cuantificar, se está produciendo un cambio en la
calidad del mercado. Los turistas ya no se conforman, exclusivamente, con
un alojamiento en el medio rural que les permita disfrutar de la naturale-
za y del patrimonio cultural. Se exige, cada vez más, calidad en los aloja-
mientos y servicios complementarios.

• En las casas rurales se intenta ofrecer algo más que alojamiento, median-
te acuerdos para la elaboración de paquetes integrados con ofertas de
actividades complementarias (visitas guiadas a bodegas, catas...en la
Ribera del Duero). Se está realizando, también un gran esfuerzo para
adaptarse a las nuevas condiciones de la demanda (mayor y mejor nivel de
decoración, infraestructuras –piscinas, deportes...–).

• La previsible reducción de las ayudas que percibía Castilla y León en su
condición de región objetivo 1 plantea un futuro en el que queda mucho
por hacer, por ejemplo en el terreno de la puesta en marcha de activida-
des complementarias (deportivas, culturales y otras) que mantengan la
demanda actual y atraigan otra nueva, especialmente en los segmentos
más cualificados.
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• Teniendo en cuenta las posibilidades existentes en nuestra Comunidad
Autónoma a través del Turismo Rural y las ayudas europeas, es conve-
niente plantear una nueva dinámica que beneficie a los directamente inte-
resados y a nuestro territorio, dando respuesta a problemas específicos de
despoblación y progresivo envejecimiento.

Apartado IV. Medio ambiente y paisaje: conservación y gestión del patrimonio
natural.

• La gran extensión de la Comunidad, su emplazamiento en el noroeste de la
Península Ibérica y su elevada altitud media, permiten a la región acoger un
amplio conjunto de espacios naturales de alta demanda social, convirtién-
dose por su ubicación en un ámbito de encuentro de factores naturales que,
secularmente transformados, se han traducido en una gran diversidad de
paisajes en los que la naturaleza se muestra como protagonista.

• Todo ello le confiere a la región un gran potencial ecológico basado en la
diversidad y variedad del medio natural en su sentido más amplio, una
amplia diversidad que se traduce en un valioso patrimonio natural con
capacidad para abastecer la demanda no sólo interior sino también de las
regiones limítrofes.

• La demanda de actividades en el medio natural para la educación, cultu-
ra,  excursionismo y montañismo, o turismo de naturaleza, se basa en un
elevado potencial de usuarios del medio natural. No obstante, la infraes-
tructura de atención a visitantes y estudiantes, y la de dotación de perso-
nal, es escasa en los espacios protegidos castellanos y leoneses, claramente
inferiores a las necesidades de los usuarios de servicios ambientales, terri-
toriales y educativos.

• La montaña de Castilla y León tiene un alto potencial de empleo, median-
te un uso diversificado, la combinación de actividades con territorios cir-
cundantes y una amplia multiplicidad de figuras territoriales y de
protección, infraestructuras y actividades, aunque con limitaciones deriva-
das de la capacidad de acogida de visitantes de los espacios más sensibles
e inestables. Los paisajes rurales son los espacios que presentan las meno-
res limitaciones, con elevadas capacidades de acogida de visitantes y cam-
bios aceptables mayores, y una elevada complementariedad con los
paisajes de montaña y fluviales. Las restantes tipologías de espacios son de
orientación conservacionista, con bajos potenciales y limitaciones medias
o altas que no propician el desarrollo de estos espacios, sino que se orien-
tan hacia su conservación.

• Frente a la pérdida tendencial de empleo que viene experimentando el
sector agrícola en las dos últimas décadas en España y en Castilla y León,
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el trabajo forestal se mantiene estable; este dato adquiere gran relevancia
a la hora de contar con el sector forestal para apuntalar el empleo en el
medio rural a través de iniciativas empresariales oportunidad que se mues-
tra en el plan forestal. La montaña y el medio rural -los paisajes de mon-
taña, fluviales y rurales- ofrecen el mayor potencial para las iniciativas de
creación de empleo. 

• La biomasa es una buena opción para el aprovechamiento de muchos pro-
ductos forestales (restos de poda, leña) y agrícolas (paja) que no tienen
otros aprovechamientos más ventajosos.

• Respecto a productos alimentarios derivados del bosque (el piñón, la cas-
taña, la bellota, los hongos, etc...), de la agricultura y las plantas medici-
nales contribuyen a la diversificación de rentas. Todos estos productos
cuentan con demanda al alza y buenas oportunidades de futuro.

• Los hongos por su abundancia y variedad en los ecosistemas regionales y
el interés creciente que existe por ellos, se está convirtiendo además de en
un producto generador de rentas, en un reclamo turístico, de oferta gas-
tronómica o de excursiones para su recogida. Su explotación aún cuenta
con potencial de crecimiento.

Apartado V. Actividades agrarias alternativas
• Los espacios rurales de Castilla y León han perdido población activa duran-

te las últimas cuatro décadas, consecuencia de su especialización agraria
según un modelo “productivista” y de la falta de alternativas hacia otros
sectores.

• El desarrollo rural se basa actualmente en la diversificación de actividades
económicas alternativas a la agricultura. Dentro del sector agrario destaca,
entre otras opciones, las formas de producción que dan prioridad a la cali-
dad, la singularidad y sostenibilidad, respetuosas con el medio ambiente y
acordes con las tendencias de la demanda, siendo una de las vías más cla-
ras para el desarrollo agrario.

• La toma de conciencia en torno a adoptar nuevos hábitos en la alimenta-
ción, ha exigido alimentos más sanos con garantías de calidad. La necesi-
dad de regular estos productos ha generado una amplia normativa
europea, destacando las figuras de denominación de origen protegida
(DOP), e indicación geográfica protegida (IGP).

• El número de DOP e IGP se ha duplicado en España en apenas cinco años,
superando el centenar (sin contabilizar las bebidas), lo que demuestra el
dinamismo de estas producciones. En Castilla y León se localiza una quin-
ta parte de los productos acogidos a alguno de los tipos de protección
mencionados.
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• El potencial real en la región puede ser superior al aprovechado en la actua-
lidad, incluyendo más de 250 productos que hoy día explotan 1.000 empre-
sas con 4.800 trabajadores.

• Pese al elevado potencial existente en Castilla y León, la explotación de la
agricultura ecológica aún se encuentra en estado embrionario, dedicando
13.500 hectáreas, el 1,9% del total nacional.

• Los consumidores no siempre conocen los productos de calidad existentes
y existen deficiencias en los canales de comercialización, que dificultan su
adquisición. Tampoco los productores conocen el potencial económico de
los productos tradicionales, ni encuentran un entorno favorable a asumir
nuevos riesgos.

• Junto a la producción de calidad, la Política Agraria Común otorga asimis-
mo un sentido estratégico a la agricultura ecológica, sometida a un com-
plejo marco regulatorio y convertida en uno de los sectores agrarios más
dinámicos. En Castilla y León no existe un Plan Estratégico de Agricultura
Ecológica.

• La difusión cultural de las actividades agrarias a través de las “granjas
escuela” constituye otro importante yacimiento de empleo, al contar con
una elevada demanda procedente de todas las comunidades autónomas y
del extranjero. Museos, rutas y fiestas gastronómicas tienen un gran poder
de convocatoria, dando personalidad propia al municipio o comarca y
cohesionando el territorio en torno a un producto.

RECOMENDACIONES
Apartado I. Yacimientos de empleo vinculados a la atención de grupos concretos

de población.

I.A. Servicios de ayuda a domicilio para las personas mayores
• Una vez conocidas las necesidades asistenciales, tanto desde el punto de

vista cuantitativo como cualitativo, todas las Administraciones Públicas
deberían poner a disposición los recursos oportunos para cubrir todas las
necesidades debidamente reconocidas.

• Se consideran adecuadas las actuales políticas tendentes a primar la per-
manencia de los mayores en su medio, por lo que se debe poner especial
cuidado en el fomento de todas aquellas actividades susceptibles de crear
empleo alcanzando al mismo tiempo este objetivo. De este modo el marco
general y a la vez condición imprescindible para que se materialice este
yacimiento de empleo, es el diseño de una política social amplia y genero-
sa con los mayores.
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• El coste para la intensidad horaria necesaria, dado que la actual no cubre,
a nuestro juicio, las necesidades existentes, sólo podría ser satisfecho por
un grupo absolutamente minoritario (5,4%) de todos los beneficiarios de
pensiones de jubilación residentes en Castilla y León, excediendo sobra-
damente de las posibilidades económicas de la pensión media de jubilación
de los mayores y haciéndolo prácticamente imposible para las pensiones
de viudedad o las no contributivas. Por ello entendemos que este Servicio
es un yacimiento de empleo y que debe cubrir las necesidades existentes
de los mayores con una política social que las aborde y llegue a todos.

• Aunque la responsabilidad de los servicios sociales es de la Administración
Pública, estos servicios, para ser suficientes, podrían adoptar algunas fór-
mulas como la concertación entre poderes públicos y entidades privadas.
También el autoempleo, particularmente en ayuda a domicilio, es una fór-
mula especialmente idónea para su expansión al medio rural y apta para
acoger proyectos de iniciativa local.

• Es necesario también que los poderes públicos modifiquen los sistemas o
procedimientos de licitación para la adjudicación de estos servicios, de tal
manera que se “primen” las iniciativas de carácter local, plenamente inser-
tas en el ámbito donde vayan a ejercer su actividad.

• La relación de la demanda potencial  insuficientemente satisfecha tanto
por el sector público como por el privado, da una idea de la importancia
que esta prestación puede tener en el futuro de cara a la creación de nue-
vos empleos.  

• Con el fin de fomentar la calidad del servicio es fundamental apoyar la for-
mación que los trabajadores de este sector, al tratarse de una prestación
personalizada.

• Es necesario implementar las medidas adecuadas para:
- Instaurar el servicio de estancias diurnas para personas mayores en

todas las poblaciones menores de 5.000 habitantes.
- Incrementar la ayuda a domicilio poniendo en marcha programas de

apoyo y respiro para el cuidador principal.
- Extender los servicios de ayuda a domicilio y teleasistencia al número

de personas dependientes que lo necesiten en el mundo rural.

I.B. Servicios de atención a la infancia y de conciliación de la vida familiar y laboral
• Una de las primeras cuestiones a abordar es la realización rigurosa de estu-

dios específicos para intentar conocer cuáles son, que cuantía alcanzan y
dónde se localizan las verdaderas necesidades (no sólo demandas explíci-
tas) de servicios a la infancia en nuestra Comunidad Autónoma.

• Es necesario que se materialice la acción reflejada en la Estrategia Regional
para Facilitar la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral referida al esta-
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blecimiento de un Registro Público Regional de todos los Centros
Infantiles públicos y privados, de modo que a través del mismo cualquier
ciudadano pudiese hacerse una idea de los servicios existentes, de su ubi-
cación y de sus características más importantes.

• Sería útil desarrollar una buena política de concertación para las escuelas
infantiles, que permitiese una gratuidad o una rebaja considerable de los
precios, lo que ayudaría a “reconvertir,” al menos, buena parte de los cen-
tros existentes y a  los que funcionan por debajo de unos estándares míni-
mos de calidad, tanto en lo referente a instalaciones como a personal,
constituyendo un yacimiento de empleo. Ello incrementará la escolariza-
ción con una agilidad muy superior a la que presentaría un proceso de cre-
ación “ex novo” de plazas públicas.

• La perspectiva territorial contenida en el Programa Crecemos resulta ade-
cuada y conveniente y debe ser muy potenciada como medida de reequi-
librio territorial y de fijación de población en el medio rural. La
planificación de los servicios de atención a la infancia ha de ir más allá de
la mera conciliación de la vida familiar y laboral y tener presente al niño
como ciudadano, su calidad de vida y escolarización, contando con los
centros privados concertados.

• Más allá de la mera conciliación de la vida familiar y laboral, la calidad de
vida de los niños en tanto ciudadanos, debe tenerse muy presente a la
hora de establecer la planificación de los servicios, y, en consecuencia, los
planteamientos en cuanto a la necesidad de nuevos empleos, por lo que
deberían contemplarse de forma prioritaria bajo la óptica de la escolariza-
ción, al igual que ha ocurrido con el tramo de 3-6 años. 

• El CES considera que los Programas de Pequeños Madrugadores, Crecemos
y Centros Abiertos deberían extenderse a los Centros Privados Concertados. 

I.C. Integración social y laboral de la población discapacitada
• El papel de la mujer como cuidadora principal, al ser cónyuge y madre, tien-

de a desaparecer por su incorporación al mercado laboral y el cambio de su
rol social tradicional. La previsible disminución de este apoyo informal obliga
a buscar fórmulas alternativas de atención y de conciliación de la vida fami-
liar y laboral, por lo que se deben prever nuevos servicios de asistencia para
cubrir estas situaciones (servicios de comida y lavandería a domicilio, habilita-
ción y rehabilitación ambulatoria, programas de información y formación
para familiares cuidadores y programas de formación en servicios socio-sani-
tarios para profesionalizar la atención prestada, entre otros).

• El reforzamiento de la ayuda a domicilio y especialmente, de los centros
de atención a personas con discapacidad, debe hacerse buscando la explo-
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tación del nuevo yacimiento de empleo que constituye la población disca-
pacitada, no atendida actualmente de forma suficiente.

• Son precisos más empleos de cuidadores, habilitadores, rehabilitadores, edu-
cadores, formadores, enfermeros y personal de servicios comunes, comen-
zando por zonas de Acción Social más deficitarias, ante la necesidad real de
plazas en el ámbito rural, pero también en las ciudades y las grandes cabece-
ras de las áreas funcionales de nuestro territorio autonómico.

• Existe un serio déficit de servicios a la movilidad que deben ser potenciados
en el conjunto del medio rural, lo que podría generar nuevos empleos,
según la demanda expresada por los propios municipios.

• Como un verdadero yacimiento de empleo, la atención a la población dis-
capacitada podrá generar numerosos puestos de trabajo y posibilidades de
nuevas empresas, al margen de los dirigidos a atender a las personas
mayores con esta problemática, a los que habría que sumar los derivados
de la progresiva sustitución del apoyo informal por los nuevos servicios de
asistencia. En este sentido se debería impulsar la puesta en marcha de equi-
pos itinerantes, centros de día y centros ocupacionales.

• No sólo en la potenciación de actuaciones como ayuda a domicilio, cen-
tros de atención a discapacitados, hogares residencia, etc... sino también
de incorporar otras fórmulas asistenciales alternativas y del transporte,
existen oportunidades de empleo a tener en cuenta en el futuro. 

I.D. Atención a los inmigrantes
• Cualquier programa de actuación ha de tener presente la disparidad entre las

estadísticas oficiales sobre extranjeros y su número real, al tratarse de una
población que aumenta con gran rapidez, frente a un Padrón Municipal de
Habitantes que ofrece información detallada y a otras fuentes estadísticas y
de información que abundan en la confusión de los datos.

• Considerando el modelo de distribución espacial de los extranjeros y el de
poblamiento, para la realización de tareas de información y asesoramien-
to de carácter general podrían crearse numerosos empleos, tanto fijos
como itinerantes.

• Los agentes de empleo y desarrollo local ejercen en este aspecto, al igual
que en otros nuevos yacimientos de empleo, un papel relevante, por lo
que deberían buscarse nuevas vías de cofinanciación con diputaciones y
ayuntamientos para mantener su presencia.

• Debería fomentarse la escolarización de extranjeros en centros concerta-
dos e incrementar la financiación de aquéllos donde su número sea más
elevado, aumentando las plantillas de dichos centros.

• Podría estimarse la necesidad inicial de crear nuevas plazas de profesores
de compensatoria, y para la enseñanza del castellano, teniendo en cuenta
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que el nuevo profesorado requiere una preparación específica, siempre
con el objetivo de conseguir la integración del alumnado extranjero.

• Debería crearse un organismo público, o responsabilizar a algún departa-
mento o unidad administrativa concreta, que coordine las actuaciones lle-
vadas a cabo en materia de inmigración con el objetivo de recopilar
información y optimizar los recursos humanos ya existentes.

• Los cursos de capacitación y formación profesional son imprescindibles
para la incorporación al mercado laboral del inmigrante,  constituyendo
éste un nuevo yacimiento de empleo coordinado por el Ecyl.

• El sistema sanitario requiere adaptarse a las nuevas necesidades, median-
te la formación adecuada a los profesionales sanitarios en las patologías
predominantes de este colectivo de inmigrantes.

Apartado II. Yacimientos de empleo vinculados a la mejora de los niveles 
dotacionales

II.A El  equipamiento comercial en el mundo rural
• Es necesario potenciar la expansión del comercio, siendo además reclama-

das ayudas económicas para la realización de ferias y mercados por un
20% de los municipios rurales.

• La coordinación del abastecimiento en el medio rural a escala comarcal
mediante la figura del “proveedor”, ligada a los procesos de “cooperación”
en su caso, permitiría ahorrar gastos a la población y generar nuevos empleos,
mediante contratos con empresas de distribución ubicadas en los centros de
servicios, a la par que aseguraría un mínimo de ventas al comercio local.

• Las fórmulas basadas en el cooperativismo y los acuerdos locales entre
vendedores y clientes son una opción válida y deben ser propiciadas desde
la Administración. Las ayudas de la Administración Pública han de cen-
trarse principalmente en las pequeñas empresas, dominantes en número y
mejor conocedoras de las necesidades de los consumidores en este ámbi-
to. Es preciso fomentar un asociacionismo basado, entre otros puntos, en
acuerdos para la adquisición de suministros y generación de economías de
escala, no sólo en pequeños núcleos, sino asimismo en otros de tamaño
medio, que experimentan la competencia de las grandes superficies ubi-
cadas en las ciudades o en su alfoz.

• Deben acordarse nuevos sistemas de distribución en los cuales participen las
administraciones locales, los comerciantes y las asociaciones de consumido-
res, para exteriorizar los excedentes de producción fuera de Castilla y León. 

• La normativa referida a la gestión de servicios públicos por empresas pri-
vadas, tendría que flexibilizarse para permitir la puesta en marcha de las
nuevas fórmulas y sistemas de distribución.
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• Los nuevos empleos a crear en el medio rural servirían además para lograr
un sistema de abastecimiento que alcanzase a toda la población, inclu-
yendo la potenciación del comercio en centros comarcales y los sistemas
de distribución en núcleos de menor entidad.

• Se precisarían ayudas públicas para lograr la rentabilidad del pequeño
comercio rural y una modificación de la fiscalización que permita fórmulas
de pluriactividad diferenciadas y menos gravosas.

• Es preciso involucrar al comerciante en los programas de desarrollo local,
poniendo en marcha políticas territoriales específicas para cada espacio. 

• Se deben mejorar los sistemas de financiación para permitir la moderniza-
ción de los establecimientos y la diversificación de los servicios prestados,
y desarrollar programas de innovación de los establecimientos y formación
de sus titulares, incrementado en general el apoyo logístico exterior.

• Las nuevas tecnologías y, en concreto Internet, son un buen instrumento
para suplir la falta de equipamiento comercial en núcleos aislados.

II.B. El transporte colectivo
• Debería modificarse el concepto de área periurbana, en el transporte

colectivo, e incluir en él a los municipios que, aún poseyendo caracterís-
ticas rurales, presentan un elevado porcentaje de población cuyo trabajo
se realiza en las ciudades, así como en las áreas metropolitanas con fór-
mulas tales como las mancomunidades de transporte u otras capaces de
superar los marcos competenciales de diferentes municipios.

• Debe buscarse la coordinación de las actuaciones de municipios y empresas
adjudicatarias de las líneas de autobuses para dotar a estos servicios de mayor
funcionalidad, ahorrar costes empresariales y reducir el precio del transporte.

• Han de fomentarse sistemas como el “abono-transporte” o billetes com-
binados que permitan el enlace directo entre los medios de transporte
interurbano y las líneas de autobuses urbanos, así como sistemas tarifarios
integrados que garanticen la optimización de recursos y aseguren unos
niveles adecuados de calidad de los servicios

• Sería conveniente la gestación de un nuevo modelo de organización del
transporte intermunicipal en áreas vinculadas, superando los intereses par-
ticulares de las administraciones locales, al amparo del Título III de la Ley
de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León, mediante el
desarrollo de nuevos Planes Coordinados de Explotación.

• La creación de “paradas de enlace” en puntos perimetrales de las ciuda-
des facilitaría el acceso a determinadas zonas urbanas donde trabaja un
número elevado de no residentes, en especial polígonos industriales, cam-
pus universitarios y centros urbanos.
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• El trazado de rutas turísticas de interés cultural permitiría contrarrestar el
descenso de la demanda de transporte urbano durante el período vaca-
cional estival, en cooperación con las agencias municipales de turismo y
agencias de viaje.

• Sería conveniente flexibilizar la concesión de licencias para el transporte
público de pasajeros en los pequeños municipios rurales, donde las nece-
sidades son más acuciantes, así como incrementar las ayudas económicas
al transporte en el medio rural.

• Debe fomentarse la participación de los vecinos y las Administraciones
Públicas locales en la organización del transporte mediante el uso de vehí-
culos de 5 a 9 plazas, adoptando acuerdos con los propietarios de licen-
cias de autotaxis.

• La territorialización de la oferta es una buena idea, extendiendo el sistema
de “transporte a la demanda” y fomentando la autoorganización, coope-
rando con pequeños operadores de transporte a escala comarcal y crean-
do empresas mixtas participadas por administraciones locales, adaptadas a
las necesidades de la demanda.

• El empleo potencial directo que puede crearse a través de las diferentes
opciones podría ser elevado, sobre todo el destinado a satisfacer necesi-
dades del medio rural,  considerando solamente conductores de autotaxis
y autobuses. 

• La coordinación entre Administraciones Públicas, usuarios y empresas es la
opción más adecuada, aplicando modelos basados en la concentración
temporal de los desplazamientos y la utilización de autotaxis y minibús.
Esta última opción generaría nuevos empleos directos para conductores, a
los que se añadirían los asociados al mantenimiento de vehículos, admi-
nistración y otros servicios, pero es precisa una organización basada en el
conocimiento de las necesidades reales de cada territorio, la cual debe par-
tir del ámbito local.

• Es conveniente introducir cierta flexibilidad en los pliegos de contratación
para acercar la prestación de servicios a iniciativas empresariales,  coope-
rativistas, etc., de ese entorno local al que se destinan los mismos.

• Parece necesaria la creación de la figura del coordinador, que una deman-
da con oferta de transporte colectivo.

• Es conveniente desarrollar en todas las zonas básicas de salud del medio
rural un servicio de recogida de pacientes que puedan trasladarse para
recibir atención sanitaria.

II.C. El turismo cultural y la valorización del patrimonio como fuente de empleo
En consonancia con el análisis y conclusiones efectuadas, se debería: 

• Incrementar y potenciar las actividades culturales desarrolladas, así como
ofrecer una programación continua a lo largo del año; realizar un segui-
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miento del funcionamiento de centros de interpretación y aulas didácticas,
e implementar mecanismos tendentes a integrar a la iniciativa privada en
la toma de decisiones relacionadas con el turismo cultural.

• Ofertar paquetes turísticos que conjuguen diversos aspectos culturales de
una manera integrada, creando mecanismos de coordinación entre los
espacios urbanos de la región e impulsando nuevas fórmulas de promo-
ción y afianzamiento de las existentes.

• Ampliar el número de visitas guiadas aprovechando los itinerarios turísti-
cos ligados a diversos elementos relevantes de las ciudades y otros espa-
cios. Una fórmula para obtener utilidad turística del ingente patrimonio
histórico cultural ubicado en el medio rural es la conveniencia de que en
los municipios con esta riqueza se cree la figura de un encargado o guía
capacitado para mostrar al visitante ese patrimonio, coordinándose a este
fin los diferentes titulares del mismo, en su caso. De esta forma se garan-
tizaría un horario de apertura, visita y explicación, al tiempo que esta per-
sona serviría de custodio de ese patrimonio.

• Desarrollar las políticas destinadas a la conservación y rehabilitación de
nuestro patrimonio histórico-artístico bajo la coordinación de la Consejería
competente en la materia, propiciando una mejora de las posibilidades de
formación de la mano de obra en el sector.

• La cantidad de inmuebles con características histórico-culturales con que
cuenta nuestra Comunidad, no siempre en buen estado de conservación
por la dificultad que supone a sus titulares el mantenimiento de los mis-
mos que, en muchos casos, no tienen un destino apropiado, debe estimu-
lar a la Administración Regional a impulsar programas de rehabilitación y
aprovechamiento, encontrando utilidades a estos inmuebles (turismo
rural, museos, etc.) que permitan su conservación y contribuyan a su auto-
financiación. Sería necesaria la realización de un inventario, completo, de
inmuebles con características histórico-culturales.

• Algunas zonas de nuestra Comunidad reúnen todas las condiciones para
desarrollar un turismo enológico que convendría potenciar.

• Incentivar la utilización del patrimonio cultural,  etnológico e histórico
autóctono a través de los planes de dinamización turística que sean pro-
cedentes.

• Desarrollar zonas de interés artesano mediante el impulso de proyectos a
ubicar en pequeños municipios

II.D Las telecomunicaciones como elemento dinamizador de la economía
Para conseguir resultados adecuados en este sector, como nuevo yacimiento de
empleo, debería tenerse en cuenta las siguientes recomendaciones:
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• Impulsar la creación de nuevas centrales de servicios ADSL para dotar a la
red telefónica de su potencial real en la mayor parte del territorio  de la
Comunidad.

• Fomentar la oferta y demanda de nuevos servicios digitales.
• Lograr una agregación de la demanda procedente del sector público.
• Incrementar las inversiones dirigidas a la extensión del uso de Internet en

el medio rural.
• Dar a conocer y potenciar la instalación de servicios de distribución local

multipunto o LMDS en las áreas rurales carentes de otros sistemas de
acceso a Internet.

• Coordinar las actuaciones de las Diputaciones Provinciales, de la Junta de
Castilla y León y del organismo estatal competente (Red.es) en la creación
y mantenimiento de los puntos de acceso público a Internet. Dotar de per-
sonal itinerante a las Diputaciones Provinciales para atender la puesta en
marcha y el mantenimiento de los puntos de acceso públicos a Internet.

• Potenciar los acuerdos entre municipios rurales para la contratación de
personal técnico cualificado.

• Mantener un seguimiento efectivo del uso y utilización del material infor-
mático y de telecomunicaciones con el que se dota a los núcleos rurales de
menor entidad.

• Realizar cursos de formación en el medio rural sobre el manejo y la utili-
dad de Internet dirigidos al conjunto de la población, con el fin de renta-
bilizar las inversiones realizadas.

• Impartir cursos de formación dirigidos específicamente al empresariado
local para dar a conocer la utilidad real de la Red en sus negocios.

• Incrementar las ayudas a las administraciones locales para la creación y
mantenimiento de páginas web, dotándolas de un contenido más ade-
cuado para atraer la inversión exterior, mediante la inclusión de informa-
ción sobre los recursos humanos y materiales existentes en cada caso.

• Elaborar un plan de ayudas específico para el desarrollo del comercio elec-
trónico en el medio rural, proporcionando a los interesados un servicio
externo de apoyo técnico, que por un lado corrigiera la falta de equipa-
miento comercial que pueda existir y de otro, sirviera de plataforma para
aglutinar iniciativas que unan una oferta comercial de productos, aloja-
mientos y turismo cultural en una zona concreta.

• Potenciar y diversificar la oferta de servicios administrativos a escala muni-
cipal a través de Internet.

• Al igual que se ha hecho en el caso de la promoción turística, la elabora-
ción de páginas web temáticas por parte de la Junta de Castilla y León
debería extenderse a otros sectores de la actividad económica.
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• Para llevar a cabo los puntos anteriores será preciso un mayor esfuerzo en
la preparación de personal cualificado, destinado a cubrir nuevas plazas de
profesorado, técnicos de mantenimiento, programadores y expertos en
administración digital y servicios a las empresas. Una parte de dicho per-
sonal deberá realizar su trabajo de forma itinerante para cubrir la deman-
da del medio rural.

• Culminar el proceso de implantación de la red de cibercentros en munici-
pios del medio rural, así como capacitar a los ciudadanos de este medio en
el uso de internet a través de estos centros.

• Teniendo en cuenta la dispersión de la población en Castilla y León, pare-
ce que el teletrabajo es un instrumento a tener en cuenta como nuevo
yacimiento de empleo siempre dentro del marco del Acuerdo Nacional
sobre la Negociación Colectiva suscrito por CEOE y CEPYME, UGT y
CCOO. 

II.E. La formación de la mano de obra
• Se debe seguir manteniendo la importancia otorgada a la formación den-

tro de las políticas activas de empleo de Castilla y León, garantizando que,
al menos, se mantenga en términos reales la cuantía de la financiación
otorgada.

• Los sistemas de adjudicación de determinados programas asistenciales
deben efectuarse en términos que permitan valorar adecuadamente la
preparación concreta que acreditan las personas que de manera real y
efectiva se van a hacer cargo de las tareas.

• Si bien, la cuantía de recursos dedicados a la formación no puede ser cali-
ficada de insuficiente, sí convendría proceder a una cierta reorientación de
los mismos en algún sentido:

- Incentivar de forma mucho más intensa  los programas mixtos de for-
mación-empleo, materializados a través de las Escuelas-Taller, las Casas
de Oficios o los Talleres de Empleo.

- El desequilibrio bajo la óptica del tipo de promotores hace pensar en la
conveniencia de establecer cauces de colaboración para promocionar
entidades sin ánimo de lucro susceptibles de recibir estas ayudas pero
más vinculadas a la iniciativa privada y empresarial.

- La temática en las iniciativas mixtas formación-empleo muestra la nece-
sidad de un “replanteamiento” en cuanto a los contenidos más nece-
sarios, fomentando intensamente aquellos proyectos vinculados a los
servicios sociales, el medio ambiente o las nuevas tecnologías.

- Se debe modificar el hecho de que una gran parte de las iniciativas se loca-
licen en las capitales de provincia y otros centros urbanos, en tanto que los
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centros comarcales que sirven al medio rural están bastante poco repre-
sentados y, además, de forma, desigual. Resulta, incuestionable que tam-
bién en el plano territorial se precisa, en la medida de lo posible, una
“reorientación” de los programas mixtos formación-empleo, para que
desarrolle al máximo sus potencialidades dinamizadoras.

• La información y orientación profesional actualmente dirigida casi exclusi-
vamente a los desempleados debería generalizarse para las personas ocu-
padas ampliando la red de servicios existentes, independientemente de
donde provenga la financiación.

• En el ámbito de las entidades locales sería conveniente que la formación
profesional ocupacional y la inserción laboral estuvieran ligadas muy estre-
chamente a los oficios y volcada fundamentalmente en la incorporación
laboral de las mujeres.

• Sería conveniente que el observatorio de empleo del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León (EcyL) dedicara un esfuerzo importante de
recursos humanos y técnicos al estudio de necesidades de todo tipo rela-
cionadas con el empleo, la formación, el desarrollo local, etc. El Centro
regional de las cualificaciones (Junta de Castilla y León) debería realizar un
esfuerzo similar.

• Las entidades locales importantes en población o las áreas funcionales
deberían tener agentes de desarrollo local financiados con sus propios
recursos, en coordinación con la red de agentes provenientes de progra-
mas regionales o estatales.

• Dada la importancia creciente del empleo en labores formativas, de orien-
tación, de asesoramiento, etc..., sería necesario aumentar las acciones for-
mativas dedicadas al reciclaje, perfeccionamiento y especialización de
estos colectivos para su puesta al día.

Apartado III. El turismo rural: pluriactividad y creación de empleos para grupos de
difícil inserción

• Existen cuestiones como el uso de servicios complementarios de hostele-
ría, el movimiento de visitantes que no percnoctan, y el valor económico
de las actividades derivadas,  por ejemplo, sobre las que se carece de sufi-
ciente información. Sería necesario mejorar la información sobre el sub-
sector de turismo, con fuentes más homogéneas.

• Debería responderse a la sobreoferta, poco diferenciada, mediante un
esfuerzo tendente a promover los alojamientos de más calidad distin-
guiéndolos con denominaciones específicas, como el caso de las Posadas
Reales de Castilla y León, que han de convertirse, de hecho, en el equiva-
lente a los Paradores Nacionales en la versión de alojamientos rurales.
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• Aunque la mayoría de las nuevas empresas que se siguen apoyando desde
los programas de desarrollo rural (LEADER+ y PRODER 2) están vincula-
das a la puesta en marcha de alojamientos más o menos convencionales,
habría que potenciar la aparición de algunas iniciativas que marcan el
camino a seguir (como por ejemplo la apertura de un Centro de SPA en
Aldeayuso (Peñafiel) subvencionado por el PRODER Duero-Esgueva). 

• La reestructuración y adaptación de los modelos de alojamiento debe ir
acompañada, de la promoción y desarrollo de actividades complementa-
rias como necesarias para la consolidación de la oferta turística y como
generador de empleo cualificado en buena parte. Queda mucho por hacer
en lo que se refiere a la promoción, la gestión asociada de recursos, la ela-
boración y señalización de rutas complementadas con actividades...
Opciones en las que es necesario que se impliquen no sólo las administra-
ciones, sino también los empresarios de los propios alojamientos (tanto de
turismo rural como de establecimientos convencionales) y de las empresas
de servicios (turismo activo, restaurantes, PYMEs de productos locales...).

• El mayor potencial de crecimiento parece que está en las áreas que ofre-
cen especificidades patrimoniales, bien naturales (espacios naturales pro-
tegidos o de alto valor), o culturales (rutas como el Camino de Santiago o,
más bien, los caminos, la Vía de la Plata...), aunque existe un enorme
potencial, aún poco explotado, en relación con las “historias y patrimonios
locales”. Un ejemplo de aprovechamiento de potencialidades locales con
inventiva lo constituye la construcción del Albergue juvenil de Saldaña con
recreación de un campamento romano para aprovechar las potencialida-
des de la cercanía de La Olmeda. 

• El desarrollo de un mercado laboral de calidad pasa por un imprescindible
proceso de profesionalización. El modelo de complementariedad de ren-
tas, válido para que algunos colectivos con problemas para enfrentarse a
la actividad empresarial, como las mujeres o los jóvenes, se incorporen de
forma no traumática al mercado laboral, es hoy insuficiente para conseguir
el objetivo básico de las políticas de desarrollo rural: fijar población. 

• La existencia de colectivos de jóvenes, especialmente mujeres, cada vez
más preparadas y con una actitud más clara hacia la integración laboral
plena, hace que sea necesario promover la consolidación de un mercado
laboral turístico profesional que garantice los ingresos suficientes para
constituir el soporte económico de la unidad doméstica y, además, rompa
con los estereotipos de género que asignan las labores del hogar, o sus
equivalentes, al trabajo femenino, desvalorizándolo.

• Sería conveniente que las campañas publicitarias dirigidas a la captación
de clientes de turismo, incidan además en las CC.AA. más alejadas de la
nuestra, pues la distancia puede favorecer al final la pernoctación en nues-
tra Comunidad.
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• Teniendo en cuenta las posibilidades existentes en nuestra Comunidad en
materia de turismo rural y, contando con las ayudas europeas, ha de utili-
zarse esta oportunidad para apoyar nuevas empresas y crear puestos de
trabajo que sirvan para fijar la población del medio rural.

• Es preciso desarrollar programas especiales de turismo residencial para la
población flotante o temporal dirigidos a las personas que mantienen fuer-
tes raíces con su lugar de origen, pero ausentes de esta Comunidad.

• Ha de apoyarse el acceso de las mujeres a puestos de dirección y gestión
de los alojamientos rurales, ya que pese a que dos tercios de los empleos
generados por este tipo de alojamientos están ocupados por mujeres, ape-
nas ocupan éstas puestos en su dirección empresarial, siendo los hombres
los titulares del negocio.

Apartado IV. Medio ambiente y paisaje: conservación y gestión del patrimonio
natural.

• Sería necesario el desarrollo de las figuras legales de conservación con
mayor potencial territorial en los lugares adecuados (paisajes de montaña,
fluviales y rurales).

• Debería buscarse la diferenciación clara entre espacios de valor y vocación
conservacionista y aquellos de vocación territorial, capaces de soportar
mayor acogida de visitantes y por tanto una complementariedad de acti-
vidades económicas. 

• Debe promoverse la multiplicidad funcional de los territorios naturales,
con un equilibrio de las actividades turísticas, educativas y conservacionis-
tas que permitan un beneficio a las poblaciones locales y la conservación
de los recursos naturales y sociales.  

• Es preciso el desarrollo de figuras territoriales que fomenten contenidos de
solidaridad, de prestigio nacional o internacional y objetivos conservacio-
nistas y sostenibles. 

• Debe aprovecharse la alta valoración de Castilla y León como territorio con
grandes recursos de patrimonio natural, para, con apoyo de instrumentos
económicos como el Proyecto LIFE de la Unión Europea, revalorizar estos
valores naturales y, a partir de ellos, crear empleo y riqueza.

• La protección del medio natural exige actuaciones positivas como incre-
mentar los medios contra los incendios, potenciar la repoblación forestal,
incrementar el control y vigilancia de estos espacios, y una mayor coordi-
nación para el desarrollo integral. Asimismo, dicha protección deberá esta-
blecer limitaciones de algunas actividades tales como vertidos
indiscriminados, construcción de algunas infraestructuras, actuaciones
erosivas, etc.. Para garantizar el éxito de unas y otras, ha de contarse con
la implicación de la población del entorno y la participación de los Agentes
Económicos y Sociales como garantes de este espacio.
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• Parece conveniente contar con la participación de los agentes económicos
y sociales en la gestión de los parques naturales, así como impulsar y desa-
rrollar al máximo las medidas contempladas en el programa de parques
naturales.

Apartado V. Actividades agrarias alternativas

El desarrollo del empleo en este apartado requeriría, a nuestro juicio, tomar las
siguientes medidas: 

• Realizar campañas de divulgación para dar a conocer la diversidad de pro-
ductos de calidad existentes e incrementar su demanda, involucrando a las
administraciones locales, que deben aportar información detallada sobre
los productos agroalimentarios ofertados y analizar su potencial.

• Impulsar la comercialización de productos de calidad tradicionales y mejo-
rar los canales de distribución de los mismos, fomentando los hábitos ali-
menticios que incluyan estos productos, con el apoyo de campañas de
publicidad promocionales.

• Agilizar la tramitación de las figuras reglamentadas para los productos de
calidad que no se encuentran actualmente bajo su amparo.

• Informar a los empresarios agrarios de las posibilidades reales del merca-
do, ofreciéndoles el apoyo tanto técnico como formativo, para la explota-
ción y comercialización de sus productos agrícolas y ganaderos.

• Elaboración de un plan estratégico regional específico para el desarrollo de
la agricultura ecológica, atendiendo las propuestas realizadas por las orga-
nizaciones agrarias.

• Potenciar la imagen externa de Castilla y León a través de sus productos
agroalimentarios.

• Al objeto de fomentar la cultura agraria, sería conveniente contar con acti-
vidades tales como museos, campamentos rurales, tiendas de alimentos
tradicionales, cultura tradicional, etc. que sirvan para dar a conocer las
ofertas de este medio en una sociedad cada vez más urbana.

• Es necesaria la potenciación y creación de nuevas empresas y puestos de
trabajo, que ofrezcan nuevos incentivos a sus habitantes para la perma-
nencia en el medio rural y que busquen alternativas a los distintos secto-
res de actividad basados en la explotación y comercialización de sus
productos, bienes, servicios y espacios autóctonos.
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